
Sesión 31.a extraordinaria en Lunes 12 de Enero de 1931 
PRESIDENCiA. DEL SENOR CA\BERO 

SUMARIO: 

1. El .señor &1.'1'os Jal'l'l se renere a los da
tos !SOlicitados sobre las ent1'a-das de la 
M.un1clpUll1áad de Viña del Mar. 

2. Se aprueba el proyecto sobre empréstito 

Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Sch11rmann, Carlos. 
Urzúa, Osear. 

Va.lencla, Absolón. 
Villa.rroel, Oarlos. 
YrarrázavaI, Joaquín 

a ,la Municipalida-d de Viña del Mar. AG'JIA ~<\.¡PHOBADA 

Se suspende la sesión. Sesión 213.a extraordinaria, en 7 d.e Enero 
de 1931 

3. A segunda hora, se trata del proyedo que 
autoriza a la Oaja de ColoolÍzación Agrí- Presidencia de los señores Opazo y Cabero 
cola, pa,ra adquirir flllH1os, a fin de di-
yidirl,os entr'2 varia,s personas. .\sistieroll los ~eñores: _\driáll. Harro~ 

Se levan.ta la sesión. .. 

ASLS'TiENüIA 

Asistieron los SeñOT€s: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barros J., Guillermo. 
B6rquez, Alfonso. 
Oarmona, Juan L. 
Oruzat, Aurelio. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Nel. 
González C., Exe-

quiel. 

Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Klirner, Víctor. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Ga.briel. 
Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavfa, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 

E'rl'áZl1l'iz, Barros ,Tara, Bórqu2z¡ Cabero, 
Carmona, C1'uzat, Dartnell, Echcni-que, Es
tay, González, Gutiérr€z) Hidalgo.. Ki5rnel', 
Le/m, Le ttl'li el', Maranibio, Núñez M IH'ga do, 
(~haga1Vía, Oyall'ziún, Rivera. Ríos, Rod~·í. 

gnez, S'Cll¡ürma;nn, Ul'zúa, Valencia. Villn
rnwl e Yrarrázaval. 

El señor President~ da poJ' aprohada el 
acta de la sesión 27.a eX'Íra01'dinuria, en 5 
del aduaL que no ha sido obSt'l'varla. 

El acda ue la SPi>ión anterior (28), en 6 
del pres-eute, queda :'11 Srerebría. a dis
posición de los Si'ñ,O]'('S S!'lladores, hasta la 
se,sión lll'óxima, para su aprohacióll. 

Se da euenta \"11 S>e{!ul:ua d{~lo~ llt'!!,'ocios 
que a continuu.::ión se indic:an:.· 
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Oficio 

non (L' S. E. el P¡'esident( dc' 1<1 He
PÚhli1C8, con el cual c·onlllnic:a que ha indní
do entre los asuntos UL' ([He puede oCl.lpar
se el Cc)ngreso en el adual período de se
¡,;ion:i3!S extra<Jrdin8/tin,-;, el pl'oy9'cto sobre 
abon{l de seryicios a don Lui" ,\ll!crtu (':1-

lnl·es. 
;~P Tflsnr1ó archivar. 

Informes 

81lÍ~ df: la Comisión ele Ej{>J'(·ito 3" )Ial'ina. 
l·('·ca~os en los nl'en<;ajes ('11 ([ue 8. E. el 
Pré'&Í.ilente de la Rept'tlJlie¡\ solicita el é\l'l1cl·· 

tlo de{! Senado para C'Olrferir los siguientes 
aS{··eID~'S : 

A eontJ'aalmirallte" al capit.án de)la \'ío 
ejel'utrv'Ü don .A!hel CamJw,; Canajal; 

A .:'ontraalmirante, al (';¡pitán de na.-ín 
t'jecutÍvo don Calixto HOigers Seas: 

A capitán de na.vío, al capitán de fraga
ta ?.j(~utivo don Enri(lUc ('aslJ'o Cast 1'0; 

A ea.pitán de naYÍo, al cclpitrlJl dl' haga. 
t;1 ejeentÍYo clon Sihes:ll'l' ('alclerón Xaya· 
no; 

A e.apit.án de na\'Jo. :ll ('apitúll el,' J'r;-lga
tn f'joout.i:vo don Juan T. f~ pl'l{('1l ):{a]¡an; y 

A capitán de na,Ylo, id eapitán Lle fraga· 
L1 l'jecutivo clon \'iCI'l!t( :\r~'l'illl! BieliC'll. 

QueJda.ron para talbla. 

Solicitud 

Una de la SOICiedad Anónima limipol'tado, 
l'adeTaba:cos, en que formula diversas oh
~erva('iones al proy€cto de ley de aumento 
de lmpne'lto a los Cif!',HTIlS, eig'nl'l'i11os y tn
ba,co. 

'SE mal1dó agregar a su" ante(·edentes. 

Incidentes 

El señor Dartnell forUlula indicación pa
ra q~e se constituya la 'Sala en sesión se· 
('reta l()s úlltimos qui.nce rnipUltos de la pri
mm'a bora, a fin de ocuparse de los menlSa-

Jes sOlbre ascensos a contraalmirantes, de 
lo,; eapitrmes cle nayío clon Abel Campos 
Carvajal y don Calixto Rogers Seas; y a 
capitanes de navío, de los capitanes de fra
gata, señores Enrique Ca.stro, SilvestrC' Cal
derón, Juan Gerken :t Vicente Merino Bie
li(·}¡ . 

, \ ' J~T¡llll\l 
El señor C31bero ilama la atención a la 

situación que se ha creado a las provin
cias del :\1:orte, con motivo d~ la proyt>cül.
<la fll~ióll 0(' las comp'aiíílls nayjel':'s. 

El señor Esta~- hace din'rsas observacio
nes romentn'llclo la resolución del Gobierno, 
}l0l' la eual se ha sUlprimido la Oficina del 
Registro Ci\'il de la comuna de Xogales. 

!-;? dan por tel"lllin"clos los inc1clentes. 

La ind.ieación del señor Dartnell se da 
tácitamente por aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

}<}l señor Presidente hace prf"wnte '.qu:e 
corresponde ocupaTse del proyecto de ley 
iniciado en un mensaje del Ejecutivo, por el 
cual SE' ponE' término al contrato de arren
ctamiento de las covacleros fiscales en fa1vor 
(lels'eñor Juan .Y. Mac Auliffe, pero, como 
el seuol'Nlillistro de Fomento, que ha sido 
llamado (1. esta discusión, :ha manifestado 
r¡ne cOl1lc~nl'l'irá a la sesión de 'las 6 P. !MI., 
pl'opone eontinnar la discl~ión general que 
(lUedó pendiente en la sesión de ayer, del 
pl'C)/yecto de ley IliProbado por la Cámara 
ele Diputados, en que se autoriza al Pre.si
dentr de la RepÚ!blica para contratar, por 
cne'llta de la :Municipalidad de Viña del 
Mal', un empréstito externo sin garantía fis
cal hasta por la suma de 14.000,000 de pe
sos, moneda legal, o su equivalente en mo
neda ext.ranjera, !qUf' se invertirá en las 
o bras que s-e indican. 
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IIJ¡m ('-1 ascntimiento dr la ::-"ala, así se 

acue:rd¡¡ .. 
Continuando P11 la discusión general de 

tlirnlO negocio, usan el(' la palabra los seño

l"l'i:l Rivc>ra, Eeiheniqne, Villarrorl ~T Estay y 

'(neda p~Jldi('nte la (liscnsióll. 

¡Sé (:ollshtu~'p, en ¡;;eguic1a, la Sala en sc

lii6n ',,'\":cr('ta pa ra ocmpHrsl' dr los mensajes 

di' liSlcensos indicados, v se toman las reso

lueionf;1:! ele que se cl(:j1'¡ testimonio en acta 

por w'pi'il'ano. 
Se ~lspenilp la sesión. 

C'ülltin{lIt la discnsifm gel1nal elel proyec

to relativo a la eontl'atación del empl'éstito 

¡!ara la Municipalidac1 d.e Viña del ¡Mar. 

U!:!a dr la pala,bra ('1 señOl' Barro~ J(lra, 

y YUP><l.a <:011 ella. 

1f~]r s0ñol' ::\finis:iro c1l' F'O"llll'llto se incor

pOl"a en e,stt' momento ¡¡ la Sala y el señor 

Pr'(~i;¡J'en1e pOllP eH dio;cusiÓll pa~·tic\llar el 

proyeMü de ley ilJiociado e11 un mensaje del 

Ej(l('utivo. por el cual St' da término al con

tnl1,(¡ de Ilrrpllcbmiento de las covaderas fis

ea),,>. l'elebl'aelo (~Oll <1on .luan ;1. Mar Aulif

fe. 

Artículo 1. o 

1 i "i<UI de la palabra los se.iíores Río~, ::\Ii

Histro {le Fomento, ;r Estay. 
El S€ñol'Ríos :formula ill(1Ít:atión, propo

niendo, eomo eontrapl'oyecto, el s1guiente: 

Artieulo 1. o Se autoriza al Presidente de 

la iRf'!P'ú1blicR para qlH'. sin eal'go alguno pa

ya las partes, pueda <lar ]lOI' caneelado el 

(;on\,raío de arrendamiento dI' las; ,¡:ovaderas 

fig'e'a 1 €'\'>, otorga.do a raY01' d". don .Juan ,J. 

Ma~' Anliffe pOr dBereto supremo número 

2,[53'3, de feeiha 12 dI' ]i)iciemln'e ell' 1920 y 

t'"~d\1('í{l() a N~{'I'itul'a púhlinl eon fE'rha 20 

"¡d mismo me" y año. 

1:2 DE E,XEIW DE 19:31 

Artículo :2. o (~lleda alltol'il:ado el anen· 

datario .'-"'001' ::\lae .\1l1iffe para vender, de

bi'unmente elaihol'!lfla. t'n eOlllormi'daid a la>! 

base,,'j acordadas en el ('Ol1Íl'nto de conl~e¡;;iúll 

y ele aC~lH'nlo con ]a le,\' ,..,obre expendio de 

abonos, tOflas las exi~tl'll(·ii\s de granzas de 

Chipana qUE' le C'orrcsponclim, en conformi

dad a dj("ho contrato. 

Artículo 3.0 ;Se auto tiza al Presidente de 

la RepÚibiica para qne,. previa petición de 

propurstas públicas, proceda a entregar en 

explotación laA eovadel'as fiscales por un 

plazo máximo de siete a 110.5. 

Artículo 4.0 :Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha dE' Sl1 pnbliuleión en el Dia
rio Oficial", 

El señor Estay formula indicación para 

que vuelya el proyl'cto a Comisión, a fin de 

(l\lí' se pronuncie tanto so'bre el cont1'apro

,redo qne acaba de presentarse, como so'bre 

laq indie:lciones que :ha anunciado el señor 

:Ministro de Fomento. 

VaTio¡;; señores Senadores apoyan esta in

dil'ilCión, y el sel10r Presidente la pone in

mediatamente en votación,'j:esu1tando dese

eha<la por 16 votos contra 4. 
Continúa la discusión del artículo 1. o del 

proyecto. ' 
El señor Río" formula indicación para 

que í'11 la letra b) se suprima el punto, 

final, de'sde donde dice: "Queda entendido 

que el Gobierno no entre'gará a la venta 

el ... " 
El señor IJl,'hnistro ele FomentoforIDula 

indicación para que la letra c) del proyec

to del mensaje, sesnbstituya por la SI

guiente: 

Cl Se autoriza al se,ñor Mac Auliffe pa· 

1'11 quC', dE'ntro ele los plazos que fije el Pre

sidente ele la República, venda debidament~ 
elabol'adas, en conformidad a las bases del 

('011t1'at(') de conee,sión y con una ley no in

fp]'ior 11 S por cicmto de anlhidrido fosfórico 

;' de un 1.·fl por eiento de ázoe, todas~us 

l'xi~ten(jills de granza/< de Ohipana que le 

tOlTooponde, conforme al contrato. y se le 

autoriza, iglla lmeute, para extraer y expor

tar por su cuenta, seis mil ({¡,OOO) toneladas 

dl' guano blanco. Se fija C{)Imo precio hasQ 

para In venta de las granza.s a que se rf'

fiE'l'e el presente inciso, puesta,> en Valparaí'

RO. nn pet';'() veinticinco ce'ntavos ($ 1. 25) la 

un ic1n d de an1hidrido fo~fórico y a un peso 
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'H -11(:: \' ('llld) ce'llt8\'OS (~ 1.75) la uni
da 1 cl,> ázoe. 

El ;.;cuol' Río~ .formulH indicación p8m 
qU¡' en la rellacción de la letra c) que aca
ba de propoJlC'], 81 ~'iíor ':\Iinistl'o, se supri
n1:1il las palabras: " ... y exportar,.," 

l-"al1, ell s{'g'uicla. (le la palabra, los seuo
n'" Estay. Búrqnez r Y ral'rázaval. 

Cerrado el debate, ",e acuerda, con el asell 
timiento ele la Sala, votar el artículo por 
letras. 

Letra a) 

Se (la táeitamente por l1probl1da. 

Letra b) 

Se da tácitamentE' por apmbada. en la 
parte no observada. 

En votación la indicación elel señor Ríos, 
re,mlta drs,ec'hada por 14 votos cOllÍl'a 3. 

Letra e) 

S:~, da tácitamente por aprobada en 1& 
par·te no obtserva.da, en los términos en que 
la hapl'opnesto el S€ñor Ministro. 

En votación la ineli.caciÓ>n del señor Ríos, 
resulta nt'sec!hada por J4 yotos conÍl'a 2 y 
ulla f\:bstpllción. 

En votación rsta letra, d sc·lío]' ~Iinistro 

formul·a inrlí,eaciún para qne se reclade co 
mo sigue: 

d) El señor Mac Auliffe, en un plazo de 
6 meses, que se contará desde la fecha de la 
presente IC'y, podrá rxportar gnano blanco. 
Estas cxporta2iones ,se podrán iniciar una 
vez que haya puesto a disposi-ción del Fis
co treinta mil (30,000) sacos dp guano del 
total de sesenta mil (60,060) a que se refie
re el inciso b) del presente artÍeulo, y de 
hwber aumentado en arca.s fiscales a tres
cientofil mil pesos ($ 300,000) la garantía (le 
cien mil (100,000) que tiene actualmente, 
garantia que. se hará efectivo a razón de 
quinc'e pesos ($ 15) por eac1a SHit'oque no 
haya entrf'.gado anteis del yencilniento u.e 

nuen meses que se contarán desde la fecha 
(ie la presellte ley, Este aUllllento ¡;¡e (hará 
ell bonos de la Caja de Credito Hipot~a
roí del 8 por ciento de interés anua,l y 112 
o 1 por eient.o de amortización, ta.mbi~n 
a1lual. Los jllt~¡'ffiffi que los bonos o Gédu
I a ~ pl'od uzcall, pcr,t elleeerán al contratista. 
El va lo]' de las amortizaciones que sufra el 
,lepósito de garantía se aplicará al reempla. 
zo de las cédulas amorti~adas, de ta1 mame
]'fl qnr éste -;C' mantenga en toda su illte
grielad _ Este ,guano se exportará de los al. 
]'('dedore~ rle PnntaClüpana, en la exten~ 
sión Cjnc {,i.ir d Prrsiclente de la Repúhli. 
ea, 

El SI'IIO]" Hios hace alg'unas ohse),í'f\,('jone~ 

~ohl'l' el pndienla¡'. 
'I'(!l'ÍJél])l('Jllr se> (la por aprobada l'll la for

lIlél en Ijnc~ la ha propnesto el señor 1Ii-
11 i"t 1'0. 

Letra e) 

T{¡eitall1('llte> ~(' da pOl.' apro,bada, ,'(l¡~ la 
moc1ifi('aeión (Illr propone la ComÍsl,jn 

Artíenlo 2. o 

1'san dc' la palabra los señores Eeheni, 
qlle, ::\Iinistro tle Fomrnto .r Ríos, quien fr))'_ 

mula inc1ieneiún para que estos fonde, se 
rle~tillell al mejoramiento de las condi('iolle5 
clC' expJotaeiún de las ('ovaderas. 

El ~\ofíol' ~'lilli,tl'o c'ollsidel'a innecesaria es
la inrli(:ileíóll. po]' ('ollslrltase fQndos con es
te objeto ('n el Pn'supne¡.;to Extraol'dinul'in. 

El señor Híos 110 insiste .v la retira. 
Túeita mente se da por retil'ada. 
('fITilc!O ej de,bate. sp da tiÍeitameutE poJ'c 

ap:'oIJa(lo (,J Hrtíenlo. 
El ¡J1'on'eto <l])]'obado es como sigue: 

PIROYíB)ÜTO DE LEY: 

Artículo 1.0 il) D{'clárase te1'1llil1f1·r1o ('1 
contrato de al'l'elJdami~nto d~ las covndf>
n~s fiscil 1e1-; otorgal(lo a farvorr de' don JU:1n 
,r . .:.\fac Auliffe, po]' decreto supl'emo nú
mcro 2,,'533, ele feeiha 1'2 de Djejembl',~ el ~ 
]0'20. sin perjuicio de la extl'ae{'lól1 r f"lil-

-~ 
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llO'ración de guano que más auelante s'~ ano 
to,riza. 

lb) EIl señoil' l\f.wc Auli:ffe extraerá de las 
,(('uaneras y ent,regará al Fmco dcutro de los 
nnC'V(' meses sirguielltes ~ In fecha de la pre
.~ent~ ley, sin ca'l1go a,Lgullo pnwa éste, la 
'Cantidad de sesenta mil sacos de orc.lhenta 
kilosooda .uno, /de gUJano e,laJborado y en
rasado, 8'11 cüntfortmidad ~ ilas bases estwble
cidas en el contrato de concesión, y C{)11 

una ley no menor del 15 por ciento de an
hkLrido fo!:lfóri<lo y il ¡por ciento de ázoe, 
puesto C'n cai11Jeíha de covaderas, sie,rudo lo,.; 
saeos o envases e hilos de cuenta fiscal. 

Queda elltenJdildo 'que el (iohierno no en
treg'aorá a, la venta el guano que recibi~'ii. 

Ur acuerdo con el inciso a,ntel'ior. sino des
pués de trans<lUlwirdos los lllHYVe Jllf'ReS i 11-

dieados. 
(') Se autoriza al señor- l\Ial' Anliffe pa

ra que, dentro ,de lo'! plazos qUf fije el PJ'('
"idE'nte de la Rl,pública, venda del)Í'damell
tí' elaboradaf". en confol'mi:dad a las bases 
(lel contrato d~ cOl1icesión "y con una ln~T llO 
infeJ'íoy a 8 pUl' ci:ento (le an'hiclevdo fo"lfó· 
rico y de 1,5 por ciento de ÚZOE', todas Sll~ 
existencias de .granza's ,de Chipann que Ir, 
COl'reSiponidE', COnfOl'llJP al contrllto, ~- se lt' 
autoriza if!'ualm~l1tr palra extl'a el' y eXJJO),
tar por 1m cnenta seis mil toneladas ele gna
no hlaneo. ,se fija como prcl'io hllse paril 
1" venta di! las granzas a flue se refiere (,1 
Jl1'e~entf' i ll1eiso. pue'itas PJl Valpnl'aí'5o, nll 
pE'SO veintidnco centavos la uHidaid de a!l
hil1J'ido fOSJfórico, y n Ull peso Sf':t('1Jta y 
cinco centavos la unidad db ázo€. 

d) El señor Mne .A nliff('. ('n 1111 plazl) c!P 

sei~ 111'00e"l. qlW se contar{) ¿¡es(le 11\ fpeba 
(lp l¡¡presente ley, poilrá rxpor1f'¡]' guano 
bla.neo. Esta'! expol'taciollE''S SE.' po(ll'lÍn ini
.-:iar una vez que haya PUf'sto (1, disposil'ión 
del :F'jsl'o treinta mil saeos de ¡mano de,l to
tal de spsenta mil a que 'SI' refi(·l'(' eJ ilH'isíl 
]¡i del prese'ntr artículo, y d(' halwl' anmen
taílo en arcas fi"eales a Üpscirlltos mil pe
~os lal,g'flral1tía ele cien mil lW'iO'i ([Uf' tíen:, 
;Ictualmente, gal'antía que ~(' lwriÍ efecti\"il 
" nlzón ,de q nincC' pesos por en da saco qne 
llO haya entr(~gailo antes (lpl":'J]("imii"1l10 de 
lln,~H~ me'!esqul' se cont'l1'lÍll (lef':de JI¡ fc
I"ha, (le la presente ley. Este IHUn911to SI' 

1wl'á Bn bOllOiS de la Cajil de ('r{\¿¡ito Hipo
'!I'C':ll'io df'l 8 PO'l' eiento ele illtrrés anual ~. 

11
1
2 o 1 por ('ionto dc amortización, también 

anual. Los intpI'cges que los bonos o cédu
las ,proi(liU~CalJ, pertenecerán :'ll contratista. 
E'l valor de 18\s amorti7.flcir>nrs flllc sufra el 
de¡póisit,o (1(, gll1'antí", ,SI' :ipli"ará nI l'e{'m
plazo de la,'S crelnlas 11 111 orti 7.adas, de tal 
manera que éstp se mantenga l'n tÜída. 'Su in
t~g'l'ida'd. E,ste guano se exportará de los 
H'lrededores de Punta Ghipana, en la mcten
sión que fije el Presi'dente de la Repúlblica. 

e) Oon el euúnplimiento de lo estahlecido 
en la presente ley, el señor Mac AUlilfí',e que
(ta,rá exento de tod~ otra olblilgación, multa 
o indemnizaeióll proyeniente de'l contrato de 
concesión otOl~gaido por ,decreto sUIj)l"e-mo nú
mero 2,;)I3G, de 12 de Diciembre de ,1mW, y 
sr 11' el e,voll ve l'lÍJ1 las gal'an titas eonstituÍda'l 
o el sa,lJdo p11 sn raso. otOl'g;ándoSle la co
rrE's\ponc1il>nte pscJ'itnJ'a púb1ica de finiqui
to. 

Artículo 2.0 J ;os sesenta mil sacos dE' gua
no a qne s(,l'pfie]"e lal letra b) c1rl artieulo 
l. o de (:'I>ta ley, sPl<án ced~dos a la SOCi8-
da,d Nacion"l de A;gril"nltur-a pa'ra su veu
ta al nú,hlieo, r11 ronfornlirdaKl a lo diSlpues
to en' la ]r,- número +,6113, de 215 de Julio 
(1 e 19\219, y':1 los ]H'eeios que fije el Presi
(lente de la Rc¡pública; est~ SOIciCidadefec
tuará los gastos de envase, hiJo y transp{)r
ir de dic'ho g'11ano, y derdie'ará la utilida(l 
obtenida en su venta, a fin~s de fomento ~
a~'nil H a 1 a i J1Ielustri a agrí cOila" . 

• 
Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l. o Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Oé.mara 
de Diputados: 

Al discutil's(' el PreSlllpnesto Ext,rao,rdina
rio para pI año en C11rso, s,e ha suprimido la 
letra h) (lel H3m E. M02, que consulta la 

.;; 
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suma de cien mil pesos para" cateo y es
tudw de mreTOS yacimientos mineros". 

'Como la realización de estos cateo,,> y es
tUiClios es de imprescinuibh~ necesidad, tan
to por haber tl'albajos comenzados, cuya pa
ralizac,ión determinaría una pórd1da de la 
labor ya ejecutada, COlIW también para dar 
cumplimiento a las disposiciones e1,(.,l Códi
go de Minería, formulo indicación para 
agregar a la golosa de la letra a) ael mismo 
'íte.m la frase ,( y al cateo y estudio de nuc
"os yacimientos mineros ", con lo cual se 
pernn:Íltiria destinar a estos tra hajor-; las su
masque, con algún sacrilfieio, sea posible 
no invertir en los trabajos de perforación 
de poz¡os pet.rolífcl'os y ele prospcrción geo
física d21 terrritorio nacional· 

Santia,go, a 9 de E,nero de 1931.- C. 100-
ñez 0.- L. Matte L. 

.2. o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Fomento: 

Santiago, 9 de Enero de 1913,1.- Por orfi
eio sin número, de 4 dc Diciembre último, 
la COIffiisión Mixta de Senadores y Diputa
dos que estudia el Código de Régimen In
terior, se ha servido solicitar la opinión del 
DeiPartam<:>nto de Ferr02arriles de este Mi
nistell'i'o'solbre dieiho proy,ecto. 

IAldjunto ten'go el a.g'rado de remitir a 
V. E· el informe solicitado, que este Mi
nislterio ha'ce suyo en todas sus pal'1:es, a 
fin de que V. E. se sin'a, si lo tiene a bien, 
ponerlo en conocimiento de la expresaida 
Comisión de Senadores y Diputados. 

Dios guarde a V. E.- Luis Matte L. 

3. o Del siguiente informe de Oomisión: 

Honorable Senado: 

Vues.tra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de Thn proyec
to de ley, remitido por la Honora!ble Oáma-

= 
l'fl de Diputados. que flutorir.a la contrata
ción de U11 empréstito que prodHz·ca hasta. 
la suma de 2155.000,000 de peso'3, con (,1 ob
jeto eh destinarla a la ejecución del plan 
de obras públicas para el año en curso. 

El Presupuesto de Eiltradas Ordinaria!S 
para el ejercicio financiero de 19131, as;;en· 
dió a la cantidad [le 1,039.617,387 pe.'!Os y el 
de Gastos a 1,03'9.159,!:H4 pesos, quedando, 
en cOnSeell('ll('ül, un superáyit de sólo eua
trocientos cincuenta y siMe mil rnatrcH'ien
tos setentH y tr~s pesos. 

La cantidad iudit'ach pUClle c1e:,apal',~cer 

fácilmente, df>hido a cualquiera YaJ·\Il.cíón 
que S3 pl'orlnzr¡j (']1 el Cálculo de I<~n~ra

das. 
La ley 11 úm ero .1.:303. ,le 16 ele Fl':bl'el'O 

de 19~:2i8: que estableció el Plan de Oh ras 
PoÚblica!s .Y Presupuesto }.JxhClordinal'io, dis~ 
pone en su artículo 4. o que, una yez fija
do 21 monto del superáyit al apTobarse el 
Cál{?ulo de Entradas Ordina,rias, el Congre
so determinará el monto del empréstito qne 
se <,ol111'a tará a l1lWlUWll te ~- l'uyo serviCÍ'o Sf7 

llevará a efc'do eon c:argo a ese sup"rá.vit. 

La misma ley alltes citada, autorizó La. 
contratación de un empr{ostitode doseientos 
millones de pesos, para el afio ] 928; la lty 
número 4,495, uno por 225.000,000 de pC8'OS 
para 1:9\29; y la número 4,737, otro por 2iíO 
millones de p2S0, pan, 1930. El monto de 
todos estos empréstitos ocasionó un serwi
cio de interés ~. amortizaeión que fué in. 
fe1'ior a los snpel'áYit'i de los ejereieifX'¡ or
dinarios, enmpliéndose "H l'<:;t'l rOl')iJ; ,,1 
programa y las pl"'YÍsinnc'" de la ley 
4,30,3. 

La situación de el'¡SJS por que atravL'o','¡a 
nu·estro pa,is, ha coloca,do a lns al'ca~ fi!9Ca
les en condiciones ele no contar para 62 <lciío 
en curso con un <;llperál,it qU{> les pl~l'milta 

lleYCllr a e·fecto el desarrollo de'l Prc';,;uPJJ¡~S-
to ExtraoI"dinario. > 

En esta.s eoudiciolles no quedaríHn lluis 
que ~los fórmulas para pOl1t' l' remedio ¡¡, la 
situación producida: la primr:ra eliminar el 
Presupuesto E.xtraordinario en el afio 19<31; 
Y la segunda, aumentar los ing'ce:sos ovdina. 
rios ('n la r:antidac1 necesaria para atonder 
al servicio de un nuevo ('mpréstito p·áru. 
ohl'as públicas. 
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1)05 ÍnconvenÍentf'.s de la primera fórmu
la son bien notorios; la 'parali",nción del 
Plan d~ Obras P'úblicas trael'lÍa como con
secuencia inmediata el desa,hucio de una 
masa olbr~ra sumamente numerosa, la qUt~: 
unida a la que ya ha pI'o'duci,do la parali
zación de la ill'dustria salitr'CII'a y de la del 
co'bre, vendría a rel)2rcutir en f'Orma muy 
honda en nUestra economía naciollill, con 
la cO'Il.si!guiente disminución de la ca.paci
dad trilbu1aria del país. 

A parte de lo dicho, caiber hacer presen
te que no es posibb abandonal' numerosas 
obras pÚiblicas ta,les como tranques, cami
nos, obras portuarias y otras que por su na
tura~eza misma no deben paralizarse si no 
lie quiere pertder todo el dinero que en ellas 
ya se ha invertido· 

E[ plan <1e ad(luisiciones es 'Otro factor 
que acol1!seja, tam'bién, contimUll' con el 
Presupuesto Extraordinario. :Muchas d:~ 

eEas. como las de nuestra ~larina de Gue
rra, corresponden a con1rat08 ya iniciados. 
CUJl05 saldos de precio es indispensa,ble aten
der. 

1Ja,s razones dic~lals, han movido al EjeeL1-
tiyO a arbitrar los medios para no paralizar 
2n el año en curso el Plan de Ü1bras Públi· 
U1S y de Adquisiciones, redueiérndD'lo a 
a.quellas que ha estimado estrictamente nr~

cesarias. 
Ea proy,ecto en informe c'Ül1im1ta un Pre

supn:e,'lto EtxtrflJorldJi'l1ario, cntyo 11lIonto as
ciende a un total de 275.848,3J33. pesos, y 
lH'cf'sita para .'>ll fina.nciamiento, des,contan
do la suma de 20.S00,OOO pesos, que S'8 to
ma~án de ]on'dos extraordi,n~'riO's sin in
YCl'tlr en e1 año úHimo y que pasan a cons
tiil!:~r entl'adflJs del a ctu!a:1 , una au:iori\Za
eión para nuevos empré<>titos de 255 mi
llones de pesos. 

Como es fácil de cOl11jprender, existe ma
nifiesta conveniencia en no acndir al crédi
to externo por más de una o dos vec('s ~n 
el año, dejand'O aSlÍ, entre un empréstito y 
otro, el tiem:po ne·cesario para que los bo
nos encuerrtre.n su colocaeÍQn definitiva,es 
decil', que pasen de las l11auo,S de revende
dores al públiicD que los acl1quiere, para 
eOllstituir fondos (1" Ílwersión perman'en
t(:',. 

DI:ntro (1(' esta llli~u1(l illl'ü, al u¡'r,]eel' 
Ull a emisióll al pú hlieo, es 11 ,'(" esario "·rea J' 
"11 éste la tonyicción de que inmediatamen
tlé desrpués no <;e lanz:lrá un nneyo I'mpfl'és. 
tito a un llwnor pl'el"io de venta. 

Con (,1 cbjeto de eyitar, Pll lo posible, 
qUé' Se produzca la situación anotada, e.l 
pl'o',\~eeto en informe yl'opone eC)]1solldt!l' en 
ulla sola autorizaciCHl de empréstito las di
fenn{es alitorizacionl's contenidas f;,n el 
Plan di' Ohl'a~ Públicas y en las diversas 
leyr's r~sE'nadas y especiales. 

El artícnlo 3, o i1ej>] sin t>fecto las autori. 
",aeiones eOlleedi(las al Presielc'l1te dé ta Re. 
jJública [l{H la<; leye~ nlílllc'ro~ -!.53H (Plan 
ele Caminos), 4/>4j (Coloni7.ación de M:aga
llanes), 4,600 (8idel'új'gica), J,B.2,-! (~\,dqui. 

siciones al? 0ue]'1'a y Marina en su cuota 
de' 1931), -1,1:14 (Caja ele Fomentí' Salitre. 
ro') ~' -!,248 (,Caja deF'olll'llto Carbonero). 

La diSlposieión cÍtad,t !lO ¡,;ignific:1, "11 1'('a
liIÜH1. la anuhe-ión dt'l gasto resp"I'tiV\), "i
no la l'f'ulJi&n de tOllo, ellos r1cílil'o del Prc. 
supuestD Extraordinal'io y su fin;meÍ1lJrni ?11. 

to con una sola autorización (1(' emprésti. 
too 

Los saldos ue autorizaciones qUe ü{ pro. 
~-eeto pro'pone anular, ¡Jeduc,idc>" lo.s :1ntl.. 
cipos con cargo a (:sns mismos empl'éstitos, 
arrojan un total de 3:8'3.000,000 de pesos. 
No se ha eon<;ulta,do la:¡l1u1aciém ,le cm.· 
préstitos de importa'l1cia s~cunda.ria como el 
de la le~' 4,817, spbre desafrlUcios: que no 
justifica una o'lwl'acióll d'e crédito exteriOl' 
y que es indispema ble llevar a efecto para 
restituir a la cuenta d? "jel'cicio los fOIldos 
que ha anticipado con (';:;e objeto. En cuU[~· 
to a las bonificaeiolles s,alitreras aUltoriza
das por la ley número 4,8'64, él page reRpec. 
tivo s'e efectuaría en bonos y no da origen, 
por lo tanto, a una eontrataeión de :'mipl"és. 

tito. 
ComD arntes se ha dic!ho. el proyecto e11 

infol'me autoriza al Presideni e de la I~epú
blica para contratar uni) o más empréSlti
tos que produzcan la suma de 255.000,000 
de pesos. Deduciendo d? esta cantidad los 
s,aMos que en 3,1 de Diciembre de 1930, que
daron sin invertir de las aUJtorizaci(Ylle~ ex
traordinarias c'orrespondiente,,, a eS:2 año, y 
que asciende,n aproxima:damente [t v.~int{, 
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milNones de :pesos, el tota! de nueyos em
pl'éstitOlS a~canza:rtá a :La suma antes indica
da. esto eB, 255.000,000 de pesos. 

Para financiar e'sta o:bhgaciÓlll, habrá ne
eesidad de emitir 270.000,000 de pesos apro
xintald<8ill1:ente, y el servicio de interéses de 
6 por ciento sobre esta cid'ra a8cend91'w, 
por lo tanto, a 16.000,000 de pesos, para 
una emisión tota,] externa, E&te servicio se
['ía mayor si se colocase Urlla cuota del cm
prélstito en el paSs a un tipo del í por ciento 
con 1 por ciento de a.mOtrtización. Por es
t" causa, el GoIbierno h[1 estimado como ne
et'sario para el servIcio de los empréstitos 
n que se refie,r9 el artfculo 2.0 del proyec
to la suma glabal de 18.000,000 de pesos· 

Con el objeto ere financiar esta cantidad, 
d al'tícnlo 1P ele"a de 3 a 5 por ciento ]a 
l't'triJbn0ión anua,l que la E'llll)J'esa eb los Fe-

Año 

1938 
1939 
193ü 

Utilidad 
total 

34.209,í14 
68.883,638 
39.000.000 

(1) Capital en 31 ele Diciembre de 
Capital en 31 de Diciembre de 
Capital en 30 de Junio de '" 

lToc31']'iles del Estado debe prugar al Fisco, 
l'll yirtud de lo dispuesto en el artículo 1.0 
de la leJJ' núme-T04,407, de í de Septiem· 
h1'::' de 1928. 

SPgÚll los ll11tcc,edelltes que se acompa· 
ñall al mensaje del Ejecutiyo, el Estado 
ha invertido en los Ferrocarriles del Es
tado, hasta el 30 de Junio de 1930, la su
ma ele seiscientos oc.henta y ocno millones 
doseientos doce mil ciento treinta y dos pe· 
sos. Este total, que a la fecha se anota en 
moneda legal de 6 peniques, corresponde, 
en realidad, a Ulla suma acumulada del cos
to en moneda corriente de los ferrocarriles 
construídoo por el Estado en diversas fe
ehas. 

1Jas utilidades de la Empresa en los ú1-
timo.s tres años son las sigui~ntes: 

Amort. deuda 

3 .150,000 
8 .168,000 
3 .192.000 

1928 
192fJ 
1980 

Pago 3% 
Gob. (1) 

20.450,379 
20.571,539 
20.658,814 

Utilidad 
libre 

10.609,335 
45.144,099 
15.150,000 

685.í17,958 
668.212,132 
688.627.132 

-==--=~~.~==========================================~================= 

El cálculo para 1930 se hahecbo redu-
0-iendo la movilización a la cifra más baja 
de los últimos cinco añoo, y aun en estas 
eOl'lCliciones res{.arÍa a la Empresa, después 
del pago elel 3 por ciento sobre el capital in
vertido, una utilidad libre de 15.150,000 pe
.30S aproximadam·ente. 

El aumento de retribución que se propo
ne en el proyecto permitirá elevar Las entra
das fiSocale,s d€ 20.645,000 pesos a 34.430,000, 
o sea, en 13.185,000 pesos más. 

La Qtra fuente de finan(;iamiento se esta
blece en el artítCulo 11 del proyecvo en esiu· 

dlio. Consislte en elevar el impuesto al taba· 
ca. Actualmente esta contribución rinde en 
el año la snma de 23.119,000 y s.egún el 
aumento, alcanzará a 35.856,000 pesos, 10 
que representa un mayor rendimiento de 
12.737,000 pesos. Castigada esta cantidad 
en un 50 por ciento por disminución de con
sumo como consecuencia del mayor grava
men v' por rebaja de dos meses de rendi
mien~ del impuesto con motivo de la fe
cha ele la vigencia de la ley, se estima su 
producido en 6.700,000. 

Elrta suma agre<g:8!da a la de 13.785'(){)0 pe-

- -
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~os que producirá el alza de retribución de 
los Perro carriles, permitirá atender al' servi
cio del empréstito. 

La Comisión, ante la disyuntiva de para
lizar las obras públicas o crear nuevos in
gresos, ha estimado preferible este último 
procedimiento. Las razones que hizo valer 
en su seno el señor Ministro d€ Hacienda, 
son plenamente justificadas. El Plan de 
Obras Públicas se ,ha reducido al mínimo 
posible, proponiéndose sólo aquellas que no 
pueden ser paralizadas por su naturaleza 
misma o que s€ refieren a obligaciones ya 
contraídas por el Estado, cuyo cumplimien
to es indispensable atender. 

Como una medida de control, el artícu
lo 7. o del proyecto establece que el tras
paSQ de fondos d€ un ítem a otro del Plan 
de Obras Públicas sólo podrá hacerse con 
aprobación legislativa y que el traspaso en
tre las letras de un mismo ítem podrá ser 
efectuado directamente por el Pr.esidente de 
la República, en cuyo caso deberá dar 
cuenta al Congreso. 

La Comisión estimó conveniente agregar 
una nueva limitación a est€ artículo, esta
bleciendo que el Ejecutivo sólo podrá He
val' a efecto el traspaso de fondos entre dos 
letras de un mismo ítem cuando las sumas 
correspondientes no sean sup.erior a 500,000 
pesos. 

Dentro de esta misma idea de fiscaliza
ción, se ha modificado el artículo 9. o dis
pon iéndose que no tendrán valor alguno los 
contratos que comprometan fondos por una 
suma superior a 250,000 pesos si el decr.eto 
que los autoriza no lleva la firma del Mi
nistro de Hacienda. 

En el artículo 5. o, que faculta al Eje
cutivo para emitir, de acuerdo con las con
diciones señaladas en el proyecto, un em
préstito €n total o por parcialidades hasta 
por la suma de 78.145,000 pesos, destinada 
a cancelar los avances concedidos a la Ca
ja de Pomento Salitrero por la Tesorería 
General de la República, se ha agregado 
un inciso disponiendo que los decretos .en 
que se ordene la eliminación en la Conta
bilidad Fiscal de las partidas correspon
dientes a los créditos incobrables del Esta
do, se dictarán previo informe de la Con
tralol'Ía Gen€ral de la República y del Con-

sejo de Defensa Piscal, -y llevarán, además 
de la firma del ::\finistro respectivo, la del 
li1:inistro de Hacienda. 

Aparte de las modificaciones que se han 
indicado, se han introducido otras de me
nor importancia, cuyo alcance no es necesa
rio explicar, ya que más bien se refieren 
a corregir algunos defectos de redacción. 

En mérito ele 10 expuesto, vu€stra Comi
sión de Hacienda tiene la (honra de propo
neros prestéis vuestro as:entimiento al pro
yecto en informe, con las modificaciones 
que se han -expresado y que pueden conden
sarse en log \érminos siguientes: 

Artículo 2. o 

Retláctase el inciso segundo de este artí
e ulo como sigue: 

"Estos empréstitos podrán ser inte'l'nos o 
externos. En el prim€r caso el interés será 
hasta de 7 por ciento anual y en el segun
do caso hasta de 6 por ciento anual. La 
amortizad6,n será en amhos caoos de 1 por 
ciento acumulativo anual". 

Artículo 3. o 

IntercAlase la frase: "para contratar em
préstitos" entre las palabras "autorizacio
n.es" y "concedidas", que figuran en el in
ciso primero. 

Reemplázase en este mismo inciso la pa
labra "partidas" por "partes" y agrégase 
después de la frase" ... no emitidas ni eom
prometidas", la frase "ha~ta el 31 de Di
ciem bre de 193Ü". 

Artículo 5. o 

Int€rcálase la palabra "por" entre la fra
se "o por parcialidades hasta" y "la suma 
de" que figuran en el inciso primero. 

Agrégase como inciso tercero de este ar
tículo el siguiente: 

"I .. os decretos en que s-e ordene la elimi
nación a que se refiere el inciso anterior, 

Sen. - Extraord. 55 
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se dictarán previo informe de la Contraloría so 2. o de este artículo, por la sigui~nte: 
General de la República .Y del Consejo de "se garantice". 
Defensa Fiscal y deberán llevar, además de 
la firma del Ministro respectivo, la del Mi- ..t\rtículo 14 
nistro de Hacienda". 

Reemplázase la frase final de este artícu
lo que dice: "sesenta días después de esa 

Artículo 7. o fe0ha", por la sigaiente: "el 1. o de Mar
zo de 1931". 

Intercálase la fra&€ ".que no exceda de 
quinientos mil pesos" entre las palabras "un 
mismo ítem" y "podrá ser efectuado". Artículo 1.0 transitorio 

Agrégase al final de este artículo la si-
Artículo 8. o guiente frase: "y la ley así redactada lle

vará el número que corresponda a su pro-
Sc redacta en los términos siguientes: mulgación". 

"Los gastos del personal a contrata y de 
administración, etc.". Artículo 2. o transitorio 

Artículo 9. o I~eemplázase la cita que se hace al "ar-

Se reemplaza por el si,guiente : 

"No tendrán valor alguno los contratos 
que comprometan fondos por una suma su
perior a doscientos cincuenta mil pesOB pa
ra las obras a que se refiere el artículo 1.0, 
si el decreto que los autoriza no fuese tam
bién firmado por el Ministro de Hacienda. 

Artículo 11 

Reemplázasc la palabra "cuyo", que figu
ra en el segundo inciso, por las siguientes: 
"y su". 

Artículo 12 

Heemplázanse las frases "y se considera
rá", que figuran en los incisos teil"CerO y 
cuarto de .este artículo, por la palabra 
"considerándose" . 

Artículo 13 

Heemplázase la frase "a su JUICIO se en
cuentre garantido", que figura en el inci-

t:íiCltlo 15" por "artÍcu}o 14". 

Sala de la Comisión, a 10 de Enero de 
1931.-Con reservas, Guillermo BalJ'os.
Enrique Zañartu p, - J, Antonio Ríos.
Aurelío Crnzat. - Eduardo Salas P., Se
cretario de la Comisión. 

4 . o De dos solicitudes: 

La primera de doña Ana Montt viuda 
d~ Jiménez. en que pide certificado y de
yolucióll di' documentos; y 

La última de don Carlos Rivera O~an
d>ón, en 'que pid~ se le rehabilite etn su cali
dad de einidad:ano, .activo con dereooo a su
fragio. 

DEBATE 

1 - DATOS FINANCIEROS SOLIOITA
DOS RESPECTO DE LA MUNICIPALI
DAD DE VIÑA DEL MAR 

El "eoor Cabero (Prej¡;;ident.e). -Entran
do en la. hora (le los incident.e-:, ofrezca la 
palahra. 
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Els.Pñor Barros Jara. - De~earía sa<ber, 
señor Pl't>sidente, si han Llegado a la .Mesa 
la,> Ínfol'lnaciones que solicilté en ,'lesión an
terior acerca de las entradas y deudas que 
ti€lN' la Municj¡pa1~da:d de V1flia del Mar. 

El señor Cabero (PresiJd<ernte). - No han 
Uegarc!{J. señor Senador. 

OfH'ZC{) la pa¡lrubl'a en 10lS incidentes. 
Ofl'C7JC{) la pailalbra. 
Termina:dos los inddentes. 

2.-AUTORIZACION A LA MUNICIPA
LIDAD DE VIÑA DEL MAR, PARA 
CONTRATAR UN EMPRESTITO 

l~l señOl' Cabero (Presidente). - Entran
do al Orden del Día. cOl'l'esiponde ocupal'
,e d" 121 discusión particular del proy<eeto 
,obre contrahH'ión de 11n emprpstito para 
la l\funicipalida1d de Viña elel )lbr. 

El seIJor Secretario. - "Articulo 1.0 Au
lOl'Ízase al Presideutr de la República pa
ra cO'lit:ratar, por CUE'l1t.a de la Munriápali
dad de Viña del Mar, un empréstito exter
no. sin ga.rantia fiscal, 11111sta ,por la suma 
d,t catOl"ce millones quinientos mi!. peso.! 
($ 14.500,(00) moneda L>gal o su equivalen
te en mOJl€'cla extranjera, con lID interés que 
110 exc0da del 7 por ciento anul'JJl y con una 
. ,uuortizrue,ipIlJ acumulativ,a) tamoiél1 anua~, 
no inferior al 1 por ciento . 

"Autoríza'le, asimismo, al Pre,srdente dI' 
la República para comwl1claT la E'misión de 
dicho cmprÉ'stito con otra s E'mi"ion I'S nnmi
dra 1(',3" . 

La Comisión pro'ponr rt'0mplazar este ar
tírnlo por el sig-uiente: 

., AutorÍzase a la MuniclpaEdad de Viña 
d\'1 Mar, para contrM~r, por intermedio de 
.,.n<; alcalde,s o rCl1re>!entantC>$ 10g'ales. Hn 

emprpstit,o E'xtel'no o intE'rno, sin garantía 
fi,,::al. que produzca ha<;ta la suma dr diez 
millonc'l de pesos moneda legal o su equi
Vil lente en moneda extranjera con un inte
rés que no exe<eda del 7 por ciento anual y 
~Oll llna amortización acumula1iva. también 
Rnnal,]]o inferior al 1 por ciento". 

P~l ~eñ()l' Cabero (Presidente). -En dis
cl1'ión (,1 al'jÍeulo, cOlljulltanv'llf,(· con irldi-

caciJón formulada por la COImi.<;iión infor
mantt' 

El "leñor Barros Jara . -Me peil'mito P1'('

sentar, como contl'a-p'l'olyecllode éste cuy¡a 
di~usión particular se inicia el provooto 
<llprobado por la Honorruble Cámal"a d~ Di
putados con rl objeto de proh~bir el jUflgO 
en el C3'lino de Viña del Mar, que dice co
mo <;igur: 

, 'Artículo único. Se ,deroga la d.i.spooIi¡ción 
del artículo 8.0 de la le1y número 4,283, en 
cuanto e'ltablece que no regirán para el Ca
sino de Viña del Mar, los articn!l.oo 277, 278 
,\' ~7H del Código PemaJ". . 
1 

Este proyecto, aprobado, como he dicho, 
por 111 Honor<l'ble Cámara di' Dipntad{)"l. pa
s6 al Honora'bIe Senado, fué inrfo1"Illald0 fa
vorllblemente por la ununimidwd de IOB 
miembro<s dr la Comisión T'elSpeetiV'&, y está 
pe11di{'nte el pronll11ciam~ento <te esta rama 
del Cong'l'f"lo; en la eua1 no 'Puede consid~· 
1'11 r'!e E'11 estas sesiones por no estar IDieluírlo 
en la aonvocatoria. 

El S(·flor Villarroel. - Aunqur nuestro 
honm'ablr eolega señor Barros Jara, da a \;:11 

indicaeión el carácter derontiraproyecto, 
creo qlF' no puede considcrárseJ.e como ta[; 
porque 'se refiere Ílnic:l'mente a la materia 
comidrrada en uno de los artíeUlloodel p.ro
yE'cto qUE' estamos tl'atando. 

EH rfi'cto, el proyecto en discusión tiene 
como idea principal la <te autorizar a la. 
Municipalidad dI" Viña del Mar para eon
trat.lll' un empréstito por Ja S1llIUl de 
]4.500,000 pe~o'l, a fin de consti'uir la~ obras 
que en él mismo proyf'cto se indican. Para 
financia!' una parte de las obligaciones que 
impondrá ese. empréstito. en ono dI' loo; !\ir

tículo~ se autoriza a la MnoicipaHdad de 
Viña elel :sral' para iU'9ta1ar un Casino; a f.8-

ta sola disposición se refiere la indiMción. 
que, C01110 contra-pl'oye1ct l ) genera'l, pre,nn
ta el honora,ble srñOT Barros .Jara. 

El proyr'cto de ley que <;e lJreisenta ahora 
como indicación tirlw por objeto d.~rogar 
1ma disposición de una ley anteriol', que es
t:í actua]mpl1te e11 vigencia, qw' ninguna 
relación üenr con la idea de c'ontratar un 
rmpréstito, de manera que no pnede OOIli>'Í

oe1'ar<"E' eJi estos momento's. 



868 CAMARA DE SE~ADORES 

El honorable Senador tendrá el mú,., per

fecto drrecho para negar su voto al artÍell

]() del proyé'cto que autoriza la instalación 

del Caún{), y allí tendrá cabida la indica

ción ql'le Su Señoría formula ahora; pero, 

repito, no puede admitÍr'3ele COI1l0 cont.r.a

proyecto generaa. 
E,l E'eñOT Barros Jara. - Mientras se dis

eutía en general este proyecto, presenté es

te mismo contralproyedo. pero va,l"ios seño

res Senadores manifa%arou que no erl1 ese 

e'l mom enJt o oportuno ,para hac,e:rlo, pU2S en

tonces sólo~e discutía la i,dea g3neral de 1e

gisl,¡w en esta materia, sino que podría IH'I)

senta;rIo en la di"l('usión particnlar. Cuu;;e

cuent.e <NYIl esa opinión, fU 1a;mal estuvÍo3-

ron de u<cuerdo tambiélle"l '3'eñor Pre,idente 

y el '-:señor ,secretario, formulo ahora ('sta 

indica'Ci'ón, que se refiere a la idea de auto

TÍZHT cl juego en Viña 'Id Mar, a que '>8 re

fiere el proyecto en jiscnsión. El HonJra

ble Senado ,sabrá en que momellto debe pro

nnnriar"le sobre mi indi(;:lción; peI'<) naruB 

purde privarme del Qrr"ch() de formularla. 

Ji)l señor Villarroel. - Yo in'li'lto en creer 

11W una indica,ción para (lrrogar un 'lrtícu-

10 de otra l'~y en vi.',!'eneia, qUE e" la únilca 

idea que eontienr la ind~OOJcl'ón del honora

blr g.eñor BarI'os Jara, no puede ser mnte

ria de un contraproyecto al que discutim0, 

en estos momentos; pero después de la vo

tarión pl'OdHClCh (m el Sellado en sc:,,iones 

pasadas. no tengo inconvcnientecn que se 

ve·te la idlea de Su Señoría, ya sea como Qon

traproyecto o romi) simple jndicRci611. 

De todas maneras será rechazada. 

El señor Barros Jara. -- 1"\"0 me impor

ta el resuUUido de la voíaci6Il; lo único que 

persigo es en primer lugar el libre ejerdcio 

(\" mis il.erelchos d,~ :3ellador, y, en i'!egnida 

salvar por entero mi responsabili,dad en el 

desp3'Cho de estf' proyeeto. y 1u·~clar tran

quj1.() . 
El "eñor Vil1arroel. ·-D,~ toda,s m:meras, 

podrá quedar tra'lllqullo .su S?:ñoría. 
1m señor Barros Jara .. -- No podría que

dac· tranquilo si se matara alguien en la '3't

la dc juego de Viña del Mar. 

El !Señor Ríos. - Como soy uno de los 

rnirmbroo (le la Comisi6n que )1resentamns 

el informe de' mayoría, quiero dar ligeras 

/'xplieaeiones ~ohre el mo<Íivo que nos indu

jo a proponer otra rcdarrión al artícruo 1.0. 

=============================~
 

XUtSjTO propó',ito ]l¡¡ "ic1n cIimin<i¡' 1<1 ¡)C'. 

sOlla del Prr~í(["llte de la Re:públic:.a l'll la 

contratación ele un emprbstito sin garantía 

fisc:al. Se creyó más conveniente que fuera 

la Municipalidad la que subscribi{'r,'l e<:ie 

compromIso, para lo cual tieHe snfi(·i·ente 

personalidad. 
En euanto a la reducción del mont.o del 

empréstito de 14,500,000 a 10.000,000 de 

pesos, dpbo manifestar que el ex-Ministro 

de Ha{~ienda, spñor Philippi, que en otras 

ocasiones había rxpresa,do el Vl'OpósitD de 

Il8 dar pase a ningún proyecto &obre eon. 

tratación de nuevos 0IJlpré,stito<s, manifest6 

en esta oportunidad, a 'le:ptaba la operadón, 

por tratarse de eancelar una obra que está 

casi tcrminada. El mismo señor Philippi~o

licitó que el emprés,ütosc redujera a Jos 

términos indicados. por estimar que lacons 

tl'ucción (Ipl hott4, a que 'se refierr rI pro

yecto, HO e,s de tanta ur~eneia que no :iumi. 
ta post(Tgélción. 

1Ja mayoría dr la Comisión aef'ptó esta 

manera de pensar -del señor ex-Ministro, 

que ha sido eonsult~da en la rooaCClon da. 

da al artíenlo 1.0 del proyect{). 

El ~eñ.ol' Adrián.- Daré mi voto favo<r,a. 

ble al proyecto en la forma alprobarla por la 
C1Ímara de Dinutados. 

Estimo que la reducción del empré~tito a 

10.000,000 de pc<sos, importa dejax lnoom. 

pleto ~1 proyecto, cuyos artículos guardan 

eniTr sí íntima relación, 

En ('feeto, si se qu1ere atraer turistas y 

yi"ihlntes al hermo:so Balneario de Viña ,del 

}I a1', mo parrcr l<Í¡!ieo dotarlo de tod&t,¡ las 

comodidades que necesitan esms peN{)IlJIU!, 

qUé' rstán acostumbrad&s a exigir, y que 

rn la actualidad no existen ni aun en Val. 

paraíso, sa'lvo en unos lloco,,, hoteles, pues 

los clemásson verdaderameu'te desastrosos. 

Es ~a bi do que durante la temporada de 

verano. cuando la afluencia de vi,sitantes 

a Vc11JlFlraíso :v Viña del Mar es c.recida, loa 

hot('h'~ y alojamientos Sle repl'etan 'en tal 
forma que a mueh3l'3 personas 1M es imposi

ble uueontral' alojalrni!ento. El año paSiado, 

rOl' ejemplo. c1urante la celebración de la 

8(']]1<1I1i1 Porteña y ViñamaTina, mn~ha", per

~onn ~ 11111' fneron [l c,,>'as fies.tas, tuvirron 

qnr alo.1a,·"0 P11 sus aubmóviles y otras no 

enC(mjr~ll'on donde hacerlo. 

Pur (,,,ta<; cr·l1sifl.eraeiones, e'!timo melis, 
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pnn<;;,}¡le apl'oha¡' d fJl'oy('(:to romo lo des
)l:1 (.l::, ]., orrn Cámara; pues de otra mane
ra J":¡¡n(¡~ a atraer turist3.,S que, una vez 
l1l'g¿HI(I~ al país, no habrá hoteles en que 
nlnJ:l ~ lo",_ 

El st'íiol' Rivera. ~La mwym'ía de la ,Co
misiún informante plantea dos cuestion2& 
prineipal rs eH la i ndic¿l t' ión qUE' ha fOl'mu
lado fcl artleulú 1.0: IIn,l. el t'ambio de re
daeción y, la otf(:. la reducción del monto 
del cmpróstito que se autoriza. Creo que 
la mayoría del Honorable' Senado ll:Ceptará 
la primera de esas modifÍt,ileione'l. pero no 
la sc.g:unda, porque es indís.pell'3ablc conli
truil' d hotel a que se refiere 21 pl'oye",to. 

,En f'fci'to, eornu ha Il1ani [(!'itado el hono
ra hL' "eñor .Adrián, ea,(¡a y('Z que ha ha,bi
do aflu·,mcia extraordinaria de personas a 
Viiia del Mal', se ha pfl'!scntado el proble
ma dd alojamiento; ¡¡ Tal punto que en el 
aíio anterior hubo días, como 10:5 de la Se
luana Porteña y Viñan11l\rina, y aquel en que 
se COITíH el Derby, (']\ el ValpanlÍ!so Sipor
tin Club. en que la gente de.bió alojarse en 
10:& ~ll1tomóYil(!s. El Dommgopasado se 
volvi,ú a ('OlTer e5a elási~a carrera, y con 
?ste nwtiyo hubo una concurrencia extra
ordinaria de Santiago, la que sumada con 
los tUl'i:>1tas qne ya hall llegado~pese a las 
afirmaciones que se haee11 ,'11 contrario---, 
dió lugar 11 qne gra.Jl número de pemonas 
no pndit'l'on ¡tlojal'se connnisntemente du
rante unas cuantas hora.'; ('11 Yalparwíso y 
,-iila df'J J1Cll'. 

Sé de pe1'sonag que no encontraron a10-
janüento alguno dl1l'amc la noche de ayer, 
otraJs, quC' deseaban una pi8za en algún ho
tel para alojar solas, tu vieron que conrfor
mm'S.e eon r¡eeptar alojamiento en común 
eOH C~i'as. Entiendo quC' allguno de mis ho
l101'a'ble:< ('olega~ e»,tíl en eSÍ3 caso. 

}<jl señor Pivonka. -j Cómo aÜ'ae el jue-
go~ 

El 1'i<l'IlOl' Rivera Parg-a.- Po]' estas cir· 
cunstancias, 'lea por el jlWgO, se'a por la 
~emal1.'l Port~ña y Viñamarina, qUe empie
za a dH~rrOUal'rsr e11 sus divel'lSas foI''lll'as, 
y qlle atra r una extraordinaria a,flnen~ia de 
personas. seá por la cE'leibración del Con· 
g'I't'so de Alealdes, que 3stá funcionando 
hoy en Santiago y que va a vi,s.itar las ciu
clndes de Va~paraíso y Viña del Mar, sea, en 

fin, por reurüone5 de otra natural€za, siem-. 
pl'e se presenta este pcr<JIblema dB falta de 
[ . .lojamirnto ele un gran número ele perso
nas. 

Quiero ec¡ncrctar mis datos e informar al 
Honorable Senado que la Convención Rota
l'ia de los distritos 61 y 64, que se va a ce
lebrar en Abril próximo, reunirá delegados 
de ~\rgentina, Unlguay, Paragua:y, Bolivia 
y Pm'ú, y es ,·erc1aderameníe un prohlema 
encontrar alojamiento para esas personas y 
ws familias, que los acomrpaña.rán. 

En estas cireunstaneias, es absurdo se
guir in<;istiendo en la propaganda e.ntusias
la del balmario d€ Viña del Mar, si no hay 
hotele'i para alojar a las p'€rso'nas que con
cunen a él. Reslpondiendo al llamado que 
huce la Oficina de Turismo, se está ha:cien
do una reclame intensa en Mell'd()za, y es
pecia1lmente en la provinóa de 'Cu¡yo, y >le 
espera tener completo éxito en esta cam
paña. La misma orficina ha tomado nota ya 
de que han llegado a Viña del Mar alrede
dor cb 300 turistas· 

E,s indispensable la construcción de un 
hotel que guarde relación con la importan
cia que se quiere dat· al balneario de Viña 
del Mar. 

Cercenar cua,lqui2ra otra de Jas partidas 
que se comultafl en el proyecto, se.rIÍa d&r 
un paso hacía atrás en el a'delanto de Viña 
del Mar, pU0sho,y dia esta ciUldad no ofre
ce a lo\s que a ella acude,n, ninguna c1asil 
de eomotdidades de las que son indispensa
bl2s para un balnea.rio de la importanci.a 
que se le a'tribuye. 

,Estas consid€raciones me inducen a ma
llif~stRr que, aun cuando acep'to la reda:c
eión del informe de la Comisión, votaré la 
suma indicada en el proyeeto de la CálIllara 
de Diputados. 

IEl señor Cabero (Presidente). ~El señor 
Adrián, ¿inlsiate en pedir que Se vote el ar
tículo del proyecto de la Oámara de Dipu. 
tados, o, simplemente, cresea que Se vote el 
mo!:to del empI"éstito? 

Ell señor Adrián.~Aun cuando la nuev~ 
redacción prOipuesta dilfiere substancial
mente de 1'a primitiva, no insisto en ésta, y 
sólo pido que se vote el mont() del em¡prés
tito. 

El señOl' Ba;rros Jara.-El que habla y 

/ 
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al honm'alble señor Eéhenique, informamos 
fin minoría en contra de tOo.o el proyecto 
en discusión. 

No obstante. y para el caso d,e que el 
proyecto pueda aprobarse, deseo manifestftl' 
e.spe<cial1meníe fiue no me parecería propio 
autorizar a S. E. el Presidente de la Re
pú'bli,ca para solicitar en Londres o Nuenl 
York un el1l(P.!1ésltito, sin la garantía fiscaL 
y financiado con el pl'odueto del juego de 
la ruleta. Creo que una idea semejante no 
s,' aceptarla en ningún país que v~lara por 
el prestigio de sus mandatarios. 

Por lo demás, creo que en ning'ún easo se 
evit.ará la responsabi]i'dad del Esta.do si e~ 
el Presi.dente de la Repú:blica quien contra
ta el empréstito. pues baBta que firme el 
Primer }\fandatario para ([ue se entienda 
de -heeho compromt'tida la )!arantía fis(:al. 

Por e<so el smor Mü1'Ílstro de Hacienda 
a('eptó que la auto1'iza:ci6n se diese directa
mente a la MUll ie Ílpalidrud , 

Con rt'spedo al monto del empréstit., 
ere-o que mientras mayor sea la suma, peor 
s-erá la situ3ICi6n en que se enc'ontrará la 
Muni!CipaHdad de Viña del M3Jr para a-tell
'del' su servicio, Y a eSlÍe resp€ctc, no hay 
más que pensar un instante para advertir 
desde luego euál va a ser e'sa situación. 

Por otra parte, considerando esta cues
tiÓln desde el punto de vista relativo a lit 
situaeÍón financiera g'encl'ul, dlré que esti
mo increlble que estemos indu:ciendo a 
nuestro.s cOn!ciuda1dano!sa,que va(Y'an a Vi
ña del Mar para acumular un fondo qu;> 
irá ca.~ in'jj~gTammile al extra.njero. En 
eft'cto, salvo el 33 por ciento que percibirá 
la HenetfiCJencia de Va1para~so, el resto será 
para el concesionario, que no es nacional, y 
para cubrir el servicio dl' los empl"éstitos 
contratados fuera del paí's, que suman ah"e
ded-or de treinta mi']lones d~ pesos· Vamo", 
a hacer, a mi ju'¡'cio, todo lo contrario cíe 
lo que s-e d~biera para arreglar nuestra si
tuación fina,nciera.. Alhora bien, ¿qué ca.n
tidad de millones deberán ser jugadüs >en 
la rrue:ta do(' Viña de'l Mar pam que la Mu
nj'cipali'dad pU0da tener siquiera un millón 
de pesos, dado que de las utilidades dch,~ 
destinarse el 40 por ('iento para el conce
¡¡iona,no y el 313 por ciento para la Bened'l
cellC~8 ? . Tendrán que s-:;r varios milJLones pa-

1'a que e~a utilidad llegue, en ü)ta.l, a dos y 
IUt.'Idio millones; yo no pod~a ca,lcular qu'; 
cantidad tendrá que entra,!, al1 juego, pero 
creo que no es eoneebibb que las fMnillas 
que irán a e'le balnea,rio-j)uts ::-.on ellas las 
que jugal':J.u-lwdráll apÜ'rtar e~a suma fa
bnlQ'Sa. 

Se ha dicho que los t'xtranjrl'c\s. los turi",
taso Rel'á.n los que sostengan la rule-ta . .:\0 
lo e1'eo, st'ñc}¡l' Presidellü;: es algo que ('au
sa risa esto de que se diga qur stlrán lo,. 
extranjero" Jos que ju~allán a la rul~ta. 
tl'Ultándose de Chile. En las l'n.J.etas que fun
cionan en otros casino,> extranjeros el pú
blico se tambia eünstantemenlte; pues a 
ellas llegan pasai~l'os todos los día" en can
tidade>; apr(~('ialb~('s: sólk> jueg-I1!.1l diaria
mente unos poeó., habitll!és. o sea, aqurllos 
indi yiclnos que no pueden yivir en otra par
te. Pero el ca ~() de la ruleta die Viña es dis
tinto, plH'~ el púhlieo asish'¡lÍe no ('alllbia,
rá; sólo ('stará compne»to pOI' laf: familia€ 
que lle:guen al ha.Jneal'io (]f-sde el 15 de Em!
ro hasta los p1;illl'eros días ctel mes dl' Mar
zo. 

De modo, pne~, qlll: ¿ rl(· ¿.sud.' se van a 
sarar los dineros necesa,rio~ pa.ra atend<t'f 
21 servicio de- Ja deuda? ¿~o :mhemos cuál 
es la situa:ción financiera de todas e-sta", 
pers.ona's? ¿¡Cómo ('8 posiJble, entonces, pen
sar que se. ya a llegar al result,ado que he 
enunciado? 

Por e'lto ere o Ijue no es posi,ble aumeutar
todavía d monto de-l emprést.ito, creyendo 
que la )Iunicipal1dad va a poder atende'!' el 
pa,go de intereses y amo.rtiz<l.ción de e-stG 
gran deuda. 

Por otra parte, ¿puede creerse que lo., 
Bancos extranjerQ" ae0ptarán .. 1 emprésti
to fina11'ri-ado únieamrute con las 11tilida
des r1r J ,juego de la rult'ta? 

El señor Hidalgo. -i, MI' pemüte uua bre
n interrnpeión, -Su Señoría, con la venia 
de la M~'sa? 

El ,.,eñor Barros Jarpa.- Con el mayOT 
gusto, señor Senador. . 

g¡ señor Hidalgo .-El señor Alcalde de 
Viñll del Mar me manife.,1ó que l<:t.'I bono,s de 
este C'l11pl'Pstito iban a '''''¡,I' totalmente to
rnados, a la par. por la Casa Gracf' y Cía. 
i Son muy' generosos los norteamericanos; 

El señol' Barros Jara.- Cualquiera 13(-1"-
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Sona que estudie y medite ull poeo acerca 
de lal"\ eomliciol1es pecu11larias posibles de 
esta .l\iIunicipalidclfl, \'('r~; qU€ esta opera
dón no pl1l'(le ser finaneÍada.POJ' e"te mo
tivo dije ell la sesión pasada qne mús Ya
lía pagar lo (ILN' .~e debe po!' lo ya ('ons
tnúdo. Haríamos eon ello Ull1:l buena ope
ración financiera, porque así no habría ru
let.a, ni la succión de dinero que saldrá al 
extranjero por concepto de la participación 
que tendrá el eOJlecsiotl1:lrio, ,\' })()]' pago 
de interoeses. 

Quiero ahora l'efel'il'IlW, seuol' Pl'ffiiden
te. aunque sea en fOl'll1<l breve, a la situa
ción (\11 (¡ue "l' Y<ln a encontrar las perso
n¡¡.~ qlW al,ostnlll bl'aM permanecer en Viña 
del Mal' dnl'<lntl' la temporada de verallO 
y que, po)' e.'ita eil'CUllstallcia, ell más (le 
Una oeat;ión se selltil'~ll j"rlltadofi a yi"itar 
la s salas de la 1'ul eta. . 

Como se sabe. la ba,,(' del ,~ostenimiento 

de este juego e~tá (~ll la pél'dida dr ron
cho;; y que ganen sólo unos pocoo; pues 
de otra manera la ruleta quebra]'ía. Es nf'
cesario, por consigl1iente, partil' dp la hase 
de una pérdida seg'l1l'a, ,\' de ulla pérdida 
considerable. 

Ahora bien, las perSOllati q tle y{"ranl'an 
~n Viña el·el Mar, que no 'puedpn ("onsiderar
Ir c()¡mo pasajeros Jli turista .... ,\'<1 que per
manecen en el balneario t(Hla li:! tE'mpora
da, pOr la eil'enn;.;taneia ({ur hr menciona
do sufrirán frecuentes y gra llües ppnl i(tas 
dr dinero ¿Sentirán bi('ne~tal' ante el re
sultado dc' Su inten'el1eión rn el jueg'o (k 
la ruleta? Creo ,que en ve;r, (le ser1e" sim
pática y agradable'll (·stada allí, ocul'l'id 
10 contrario, .v "nueho., se abstf']Hlríll1 de ¡l' 
a Viña del 'Mal', precisamentr. p<lI'allO ex
pOlH'rSe a U11a pérdida ,~egl1ra. 

Por -esta's conside1'8l·io1H's. aullquc' soy 
contl'al'io a la aprobación de] ]>1'O,H(,tO, (lir(> 
que (m caso d,¡> aceptarse Cfl'O prefcrible 
autorizar el empréstito p01' lo meno!' l)osi
bl:e-del mal, el a11 el1 oo. .PI'eferibJ.p 'fuera 
que pI Gobierno,de acuerdo ('()II el CCll1-

g"r,eso, acordará caneelar lo que se adenda. 
caso cllque no "ería l1oE'('esario iljwobal' el 
proyecto en debate. 

El _'leñor Echenique,- Debo lIneer prrL 

srnte n mis llOllorabl.es ('olega~ que -el jefe 
tic una casa de comercio de Valparaíso me 
manifestó que, a principios de1 mes, las 
caSal' mayori.stas (1e efia ciudad acordaron 

dirigir una circular a bUS empleado.-;, {'n 
que se ],¡os haee saber (FIL' les quedará pro
hibido asi"til' a laí> salas dc' juego dt'l casi
no de Viña de1 ::\1 a 1', ~' qne, pn caso ({ne s-e 
sepa que se eontl'aviene esté1 m'den. Twrcle
ráll el pne.~to que cles{'mpeñen. ERío servi
l'iÍ para que pI Honorable Senado aprecie 
rómo el pueblo de Val·paraíso recibi]'~ {'sta 
panacea que se le ya a ofreeer. 

Hl señoJ' Adrián.- :\Ie parece lllUy bu<,na 
la mp<'!ida qnr adoptan las casaR comeJ'cia
les. 

El "rÚOl' Gutiérrez,- Xo tiCllP nada (le 
malo esa ]'€so]ución ... 

Sonrisas en la Sala. 
El señor Barros Jara,- J .. "í ~(,I'1í .• <¡~ñor 

Senado)'; peJ'o el hecho es que ~ ~enado 
va a aprobar U11 proyrcto que encupntl'a 
seria oposi('ión ele pal'tp de mncha gRl1te. 
Esta cima que yamo" a abl'Íe es y>f'ligrosll, 
;oc' pOl' eso ('sas p.ersonas dicen a SUR empll'l\
(loí>: "No '-oe aceequell a ella. bajo apercibi
mi{'l1to de perdel' el puesto que ocupan"; y 
eRta (,il1la la abre el Senado de la República. 

El seiíol' Hidalg'o,- La verdac1 es, señor 
Presidente, que ,\'a no ]¡1<l,\' nlJOtivo; para 
aSOlllbl'Hl'J'ie d-e lIa<1a, ell consideración a la 
,sitnaeiúll ,1 qw' 11elllOS negado. Sin embar
go, a pesa!' (1(' los cinco años que' llevo ele 
e()llgn'sal, lile lla e(!usado cierto pstnpor 
constatar (Int' ('1Hll1(10 I'le dedal'a qUL' una l-ey 
de la H('pública que está ,P11 (li~cusión 11a 
moyido a 1l11a (;antidacl de ciudadanos pro
bos a tomar medidas precautoria:;; contra 
la misma 1(,)'. algUllos honorablrs Senado
res P1H;ncntrall €sto Sllmampnte graaio"o. 
::\Te <Isombra. s('lío]'. Pl',r"irlente, que tal co
Sil "u('('(1a. p01' el (lecoro ele la Hepública y 
(lel ~('nac1(): pot'qur llO me ('ab€ ell la ima
ginaclOl1 el hecho c1p que este Cuerpo Ije
g'islatiyo (1('1 país ('str· dietando leyes de 
carácter g{'llPI'al ante las cnales los ciuda
rlaJlos s<' n'al1 pr('eisados a tomar medidas 
J)aJ'a l'esi",til'la o evitiJr sus pel'jui(,ios. En 
yez elr 1ll0YCl' a ¡,i"a. esto debería indnci).
nOti a ¡,('flexiollal' sPl'iamellt{, sobnpl pro
blema. 

Vo,\' a <1g-regal' UllH.~ pocas palabras para 
referirme n ciel·ta observación, que me pa
rece muy original. dada pOl' la maroría 
(le la ('omi"ión illf01'mant-e de -€stp pro
yecto. 

En efecto, se propone un cambio de re
dacci6n para el artículo 1.0, porque !le es-
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tima incoll veniente que -el Pre>sid-ente de la 
República aparezca aceptando, con t'iU fir
ma, Un empréstito cuya garantía será la 
ruleta ele "ifia elel Mar y, entonces, se le 
substitny>e por el Alcald-e de esa ciudad. 

A mi juicio, señor Presidente, no es acep
table q Ut' funcionario público alguno pue
da autorizar con su firma un empréstito 
de esta naturaleza. Si cree rl Honorabl-e 
Senado qu,(' se ha resguardado la dignidad 
de las in~tituciones de derecho público 
porque nO se deja al Pr-esidente de la Rc
pública la facultad de firmar la contrata
ción del empréstito y, en cambio, &e auto
riza a un Alcalde para hacerlo, se engaña. 
U)1 .alcalde desennpefia, también. una fun
eiónpública, purs pl'e.sid-e-aunque hoy 
día nO pueda decirse ~)sto con pl'opiedad
el municipio a su cargo. 

En el futuro, cuando estemos organiza
dos constitucionalmente otra vez, yolyerán 
los Alcaldes a repres-enta l' estas corpora
dones públicaR como antes. Por -e.so es que 
me extraña que sr diga que todo está a 
",alvo con que un Alcalde asuma la res
ponsabilidad en -este caso. Si inconyeniente 
sería qu>e firmara Su Excelencia el Presi
-dente de la República, no lo es menolS que 
lo haga un simple ¡Alcalde o cualquiera 
{)tra per.sonaqu-e desempeñe funciones pú
blicas. 

Por otra parte, si se estima que esta ope
ración no tiene importancia, qne no tiene 
trascendencia ninguna, que no producirá 
consecuencias para el futuro €l hecho de 
que las Municipalidades estén contratando 
~111préstitos con la garantía d-e una fuente 
de entradas irregulares, coono es E'1 jnego 
de azar; mañana, pu-ede ocurrir >que otra 
Municipalidad quiera aprovechar de; esta 
declaración, y quiera .explotar otros vicios. 
eOIDO los contemplados en E'l Código 1-1ong, 
-que la ley ,no puede corregir. 

El señor Mal1a.mbio.- ¡, Y el honorable 
señor Hidalgo !Supone >que nosotros aproba
ríamos una proposición s-eIDejante? Es una 
16gica muy trist>e la >que emplea Su SefLOría. 

El señor Hidalgo.- Yo no supongo na
da, señor Senador. Digo que, dado el hecho 
d~ que nOs hemos dejado resbalar por un 
despeñadero, no podemos saber adonde 
iremos a parar. 

M.e refiero especialmente. también, a la 
circunstancia de que mer-eciera sonrisas la 

información qne se dió, de qnp, al sabers. 
E'H Valpf1raL~o rtUe' el proyecto sobre la ru
leta había sido aprobado >en gen-eral, una 
canticlac1 ele cinrladanos extranjeros había 
adoptado algunas medidas, quE' el que habla 
estimaba d('sdol'osas para lo~" chilenos. 

El señor Mara.mbio.- Es muy natural 
q nI' los jefes d-e grandes casas cOl1wreiales 
y de otras instituciones les digan a sus em
pleados ifJne no deben ir a jugar. Esto está 
muy bien, pOJlque e1 ju-ego nO se ha -esta
bleeido para los empleados; lat'i mi.'nnas au
toridades han puesto una l'>erie de c.oneli
cione,; para cvitar la asistc11('ia el juegos 
de esta c1as? a personas qne no tienen rc
cursos ni independencia. 

Por lo demá.s, a mi no me parece eonve
nienté' ni acertado rtnc el srfiol' 8enauor 
vayn a sacar el? est>e hecho una l'íerie de 
argumentos, como los que ha hecho, que 
SOn perfectamente inaceptables. 

El srfíol' Hidalgo.- :Me pal'eee qne mis 
argUl1H'lltos son perf>cctamente ('onvrninl
tes, seuol' Senador. :Si Sus Señorías crcen 
que las dil'>posiciones ele este proyecto son 
tan beneficiosas, ¿ por qué hmitan a cier
tas personas el b-enefic.io que esta ley está 
destinada a proporcionar? No serán tan 
beneficiosas las disposicionoo dE' etlta ley, 
cuanclo se ha limitado el número de perso
nas qne pl1E'df'll jugar, e ir a d>ejar allí sus 
ahorros. 

Declaro qUé' a mí me pal'ece tan extrauo 
quE' sea el Pl'l'sidente de la Repúbliea como 
.el Alcalde d" Viña del Mar. o E'l Alcalde 
de la última de las :M:unicipalidadet; del 
paífl, el qne firme nn contrato dI' esta es
pecie. 

El señor Núñez Morgado.- Creo, señor 
Prf'sidente. qne hay un errOr de concepto 
en lo que afJuí se ha dicho respecto a estE' 
punto. 

La rar,óll por la cual se substituye al Pre
sidente ele la República en la autorización 
para contratar el .empréstito es, s-eg{m creo. 
no una razón moral, sino que una cuestión 
administrativa. 

En efecto. ¿ por qué razón iría a autori. 
Z8r t'ste rmpréfotito el Presielente (le la Re
públi ea, siendo que no lo va a s-ervir el 
Fisco, ni tampoco ]f' interesa? 

Yo t'ntiendo que esa eS la raZÓn funda
mental por la cual se ha cambiado la desi"g" 
nación del Pre,c;idente de la R-epública por 

• 
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el Aícalde de Viña del Mar, al d-esignar 
el funcionario que debe contratar este em
préstito. 

El señor OarmOOla.- P-ero aquí se ha di
c~o que la substitución se propone, aten
dl-endo a una cuestión de orden moral. 

El R€ÜOr Núñez. - ~o creo que ésta sea 
una cuestión moral, sino administrativa 
porque a nadie se le puede pedir qne tom~ 
la responsabilidad d-e un rServicio que no le 
intere,sa y que no tendrá que entender. 

El señor Hidalgo.- (,,¿uiero recordar qne 
este empréstito sale de las condiciones co
rri-entes en q'ue se !han autorizado todos los 
empréstitos municipales anteriores; los 
cuales tie han contratado COn la garantía 
del Estado, a ún cuando 110 era éste el que 
los servía, sino las ~Inlli~ipalidades reílpec
tivas. 

No debe ser tan ~orrccto el l>l'oeedimiento 
seguido en este caso cuando ~e ha variado la 
norma general en esta materia. 

El señor Núñez Morgado. - En el caso 
a q.ue alude el honorable señor Hidalgo, la 
situa'ción era distinta, porque entonces el 
Pr'esidcnte de la R.epública contrataba loo 
empr&;tit.os con la garantía del l<Jstado, pues 
hasta hoy ninguna Municipalidad ha tenido 
t'mpréstito que servir con su propia 1'e8-
pOl18abilidad. 

I;a sítuacióu, por consiglliellte, es diver
sa. 

El .~ñor RíoS.-Está <3ll un errOr S'u Seño
l'íx, p,orque 10í> último¡,; empréstitos lUuni~i
pal{~'fl se han contratado todos sill la garan
tía del J<~stado 

El ,Qeñor Rivera Parga. - Y () querría 
a~regar que, induclablelllente, no hay C011-

venieneia alguna en recargar el crédito del 
Bstado (mando es innece.,,>al'ia {'sta garantía. 

Con respecto a la observación formula
da por el honorable sellor Hidalgo, debo re
cordar que en todas las le~'es hay restriccio
ne·s 11<lra la", pemonaR que no son legalmen
te ('apnces, que, por una u otra eircunstan
cia, no son las llamadas a disfrutar de to
das las concesiones que otorgan las leyes. 
Así, por ejemplo, la Ley de Alcoholei'i prohi
be el acceso a las eantinas a IOti menol'ns d~ 
veintiún años. 

No I'N'O extrafw (\lW haya eansado sonrl

sa¡..; ",TI esta Sala la medida que han tomado 
lOi-i j"ft"s de las ea:;as de eomercio ell el sen-

.. 

tillo de prohibir a sus empleados que con
curran a los garitos a jugar, porque esa dp,
terminación no p,s Ulla 110\'edad recién des
cubierta; eso se ha f'stableeirlo hace muchos 
años en todos los paísefi. 

En otro orden de com;ideraciones, se re
fería Su Señoría al problrma de la prostitu
ción. Para qne Su Señoría no s-e alarme. 
quieto señalar el hf'cho de que en alguno~ 
.Estados de Xorte América, son permitidas 
las casas ele t.olerancia, pero sujetas a una 
reglamentación estrictísima. Aun más: la 
marina de los Estados Unidos ha creado en 
las colonias lejanas de ese país, barrios es
peeiales a donde llega la escuadra a hacer 
UI1 a operación que llaman "refrescar la 
gpn te". La m arinpría baja a tierT'a l?rovis
ta el" papeletas especialrs y al regrt'sar a 
bordo. qUNlrlll Hometidoo a tratamientos es
pecia les d r uf'sinfección. 

Como lo ye f'1 Senado, aUll rn N;tos casos 
qu(' podrían parrcer tan partic'ularcs, !l.ay 
le.\'es o l'eglaIllento~ que previenen, en ~I)(}O 

lo posible, los males mayores. 
El sefLOr Barros Jara. - j Hasta qué pLlll

to hemos llegado, srñor Prcílidente! i Hasta 
(lú11(1e hemos caído! 

Si lOR empleados, que generalmente son 
l11!lyores de eelad y libres para gastar 811 di
Jl('J't) , no pueden ir a jugar a la ruletct de 
Viña (lel Mar, porque sus patrones ¡:.", lo 
]1rohibell, se debe a que en este vicio hay 
algo que no se puede negar ni desconocer, 
cuál es, que etiOS empleados pueden llegar al 
extremf) de apropiarse del dinero de sus 
patrones para ílatisfacerlo. y los maridos 
lo no están en la mi.sma situación de eS9S 

ampleados '; ¿ N Q pueden ellos, también, 
apropiarse, para satisfacer el vicio, de las 
alhajas o del dinero de sus mujeres o sus 
hijos para jugar a la ruleta ~ 

1'01' esto {~S que digo y repito, que no quie
ro tt'nel' responsabilidad alguna en la situa
ción (ine se produzca con el despacho de 
PSÜI ley; no quiero que nadie vaya a jugar 
a la ruleta y a perdrr allí el Dan de sus fa
milias y la honra. 

El señor Villarroel. - Como ya se acer
ca 1a1101'a de la votación, y como la modi
ficaci.ón propuesta por la Comisión de Ha
cienda contiene dos ideas principales, de
seo pedir que la Honorable Cámara. ge pro-
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1l111l1'IC por separado <:iobr€ cada una de De esta manera podían asistir a l. ~1I1a ~& 
elL,". 

La primera idea, es eliminar la persona 
c1d Presidente Je la Hcpúh1ica en la contra
tación del emprésti10. ;" clue éste lo subscri
ba por la "J1unieipalidad de Viña, el a1ca1-
t1t~ o de Ull rern'(,Sl'lltalltc autorizado. Creo 
que' esto no ha merecido obseryación. 

La otra idea, es la que reduce el monto 
del empréstito de 14 millones quinientos mil 
pesos, a 10 millones. 

El señor Carmona. - Basándome en al
gunas observaciones formuladas hace un 
11l.5tante por un señor 'senador, y q'ue de
cían relación con la reglamentación del 
juego, quiero decir unas lloras palabras. 

Se ha manifestado que el juego de la ru
leta, debidamente controlado, impedirá la 
concurrencia de empleados y obreros; pe
ro yo creo que los impedimentps que se es
tablezcan serán más ficticios tIue realeíl, 
porque, ¿ quién no conoce la forma cómo se 
burlan algunas leyes, cuando el cumpli
miento de sur> eliflposiciones está entregado 
a empleados o a agentes inferiores Y 

-:\1ientras más rígielas sean las disposicio
nes de la reglamenta~ióll de la ley que di s
cutimolS, mayor interés habrá por burlarla, 

Quiero citar un caso que me oC\UTió per
sonalmente, que prueba lo que digo: Hace 
algún tiempo, fuí invitado por un periodis
ta para visitar el edificio donde funciona
ha la ruleta ele Vifia del Mar, invitación 
que no acepté. Después concurrí a ese local 
en compañía de 'un comerciante menudo que 
venía llegando de Tocopilla, en unión de su 
mujer, y que no eonta;ba con fortuna. 

}~11 la puerta de¡ establecimiento había un 
portero que me exigió le mostrara mi car-
11et. Cumplido este requisito, me manifestó 
que se alegraba de mi VIsita, porqtle así 
me impondría de lo que allí pasaba. En se
guida le pregunté si era mucha la gente 
ton recursos propios ahnndantes, que con
curría a la ruleta, 3ie dijo que tenía acceso 
a la sala de juego toda persona que quisie
ra, siempre que previamente se entendiera 
con él. Además, me agregó que los empt-ea
dos que no podían coneurrir a la ruleta, 
por estar vigilados por sus jefes o tfmer 
prohibición de hacerlo, burlaban esa prohi
bición valiéndose de sus mujeres, a quienes 
se premunía de un carnet de comerciante. 

juego. 
Si existen tantos medios de burlar las le

yes, i con cuánta mayor razón los habrá 
para burlar los reglamentos que dicte la au
toridad de Viña del Mar sobre el jl,l.ego! 

Po]' otra parte, creo que una vez aproba, 
do el proyecto que autorice el juego de la 
ruleta en Viña del 1\1ar, se pre&entarán otras 
ciudades recalmnclo del Gobierno la presen
tación de otros proyectos, debidamente fi
nanciados con el producto del vicio, que ~ 
le6 permita igual franquicia que la que hoy 
damos. 

So creo qne haya medio alguno para im, 
pcdir (Iue loo o bl'eros o los empleados no 
puedan concurrir a dejar su dinero en la ru
leta. 

Hago esta declaración, porque durante al
gl11l0S años me 'he dedicado en el Norte, oo. 
1110 periodista obrero, !l fiscalizar el cum
plimiento de la.'5 leyes, y en esta labor he 
podido palpar como se las burlan indefecti
blemente. 

Esta ha sido una de las poderosas razo
nes que me han impulsado a oponerme te
lla/'llIente a que -el Congreso dicte una ley 
de la !la tUl'aleza de la q nI' se discute. 

El seuor Adrián. - Se ha hecho mucho 
hincapié, seJior Presidente, >cn el 11eeho el" 
que ll1uehas casas de comercio prohiban a 
su.-; empleados eoncurrir a los esta hIeci. 
mientas de Juego de ruleta. 

D€bo manifestar que esto no es una idea 
llUeya, pues hay casas comerciales que pro
hibell tam'bién a sus empleados concurrir a 
los hipódromos, y la mayoría ele ellas les 
tieHell lJrohibiclo, tamhién, que se embria
guen. 

Allte esta situación, no puedo menos que 
considerar que sólo se ha querido manifes
tar con tal medida que tan dañoso es el 
Jurgo de la ruleta como d vicio del alcohol 
.r el de las carreras. 

El señor Oabero (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofeezco la palabra. 
CelTado el debate. 
Se va a yotar el contraproyecto del ho-. 

llOl'able señor Barro/,; Jara y, en caso (le ser 
éste rechazado, se entenderá aprobado el 
artíelllo 1.0 en la forma propuesta por la 
Comi.~ión del Honorable Senano en la par-o 
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te no objetada; a continuación, se votará, 
como ha indicado el honorable señor Adrián, 
el monto del empréstito, <lue Su Srñoría pi
de que se mantenga en 14.500,000 pesos. 

El señor Núñez Morgado. - Xo puedo 
explicarme cómo el señor Presidente ha -po
dido considerar como contraproyecto una 
indicación que se refiere sólo a Ulla ele las 
varias ideas que consulta el pl"oyecto que 
se discRte: s€ puede llamar contraproyectr: 
otro, que cont€l1ga todas las ideas del pro
Y'3CtO al nual se opone, pero no una sola de 
ellas. 

Bl señor Cabero (Presidente). - El úni
co sellor Senado¡' que en la discusión parti
cular ha objetado el contraproyecto del ho
norable ,-.;eúol' Barros Jara, ha sido el hOllO
rabIe señor Yillarroel, quiell, en ,,,eguic1a, 
aceptó que se sometiera a votación. 

Es por esto (1 ue la }1esa no ha tenido re
paros en someter a votación el conhaproyee
to en cuestión. 

El señor Hidalgo. X o me opongo a 
que se arbitren los medios adeeuados para 
proporeionar a la ~lunicipa1ic1ad de Viña 
del Mal' lo que necesite para desarrollar el 
plan ele embellecimiento de la ciudad que s€ 
propone, pero no soy partidario de que pa
ra financiar este proyecto tie recurra al es
tablecimiento> del juego ele ruleta. 

Por estas razones votaré en contra de la 
facultad tlue se nos pide ])¡j]'a ('.~ütblecer el 
j'w~o ü .. ruleta. 

El señor Oabero (Presidente) - Su Seño
ría podrá votar, en consecuencia, el artícu
lo 5. o, respecto del cual habría incidido 
más propiamente la indrcación del honora
ble señor Barros .Tara. 

-Durante la votación: 
El señor Hidalgo.- Voto que sÍ, honora

ble Presidente, porque, como lo he dicho, 
soy t'lH'migo de ]a ruleta. 

El señor Barros Jara.- Voto Cjue sí, 1"in
c1iélldole un homenaje a la Cámara ele Di
putados, que aprobó el proyecto que ahora 
he formulado C01110 indieación en este de
bate. 

El señor Villarroel.- Voto que HO. llO110-
rabIe Presidente, dejando cOllstancia de que 
e~; un absurdo llamar a esto nn (:ontrapro
yecto. 

El señor Urzúa. - Voto que sí, señor Pre
Ilidente; pero estimo que no es ésta la oea-

~lOn para rendir un homenaje a la C~mal'a 
ele Diputados, por lo menos a la adual. ])01'

que si la anterior apro,bó un proyecto de 
ley para prohibir el juego en ,'¡fía del :;\Iar, 
la actual nos ha mandado este otro, que 'con
sulta un empré"tito considera hle. ~cn'i do 
con el mantenimiento elel jUl'.gO l'stah~e(~it1o 

l'n la forma mMs amplia posible. 
El señor Barros Jara.- Mi homenaje es 

a la Cámara anterior. honorable 8ellac1or. 
-Practicada la votación, resultaron 8 vo

tos por la afirmativa y 17 por la negativa. 
El .~eñor Cabero (Pre~i(lenrt». - Dese

chado el ~ontrapl'oycct() pl'eSelltilflf' ]lar l'l 
honorable señor BalTOS .Jal'a. 

Queda aprobado. en cOllsecuellcia. el ar
tículo l. o del proyecto, :con la modificación 
]10 obser"acla, propuesta por la Comisión. 

Se a a yotar el 111011 to elel empréstito, que 
p1 honorable señor Adrián iJ1(lÍca que se 
mantenga t'11 14.500,000 pesos. C0l110 COll
,mlta pl artícnlo ele la Cámara de Diputa
dos. 

-Durante la votación: 

1<Jl sellor Núñez Morgado.- Voto que sí, 
honorable Presidente, porque esto es un COll

junto armóIÜ~o que ('xige rsa suma. 
El señor Yrarrázaval.- Se puede discu

tir la moralidad del casino; pero nadie pue
de cliscutir la necesidad (le un buen hotel, 
y. como los euatro r medio millones de pe
~o.-; en 'cnestióll~r drstinRr~n a estl' último 
objeto, "oto qUt' sí. 

El señOJ' Gutiérrez.- Voto rrue sí. porque, 
¡I (leJ1lás, se destina 1.000.000 de pesos a ha. 
hitaciOJlPs para obreros. 

El señor Carmona.- Yoto que sí, en aten
eión a Cjue me ha convencido el hecho de que 
(1éstinal'iÍ 1.000,000 de pesos para com:truc. 
ción de habitaeiolle.~ para obreros. 

El seiíol' Urzúa. 'T otÁ en contra de la ru
leta, porCjue soy contrario al jueg·o. pues 
creo que "'"te ilCl1rrear[¡ grandes males; pero 
no soy \'Iwmigo de los buenos hoteles. Creo 
(jue. con (; sin ]"¡¡]eta. es indispensable 1:ons
truÍl' un hurll hotel en el halneario d\' Viña 
(1e} l\1ar. 

Contra Ji! opiniól! manifestada por el ho
llol'abl(~ s('ño]" Barl'os .Llra, 'creo que no sólo 
se financiará un gasto ele esta naturaleza 
.sillo lino llludlO mayor. pue;; la pasión hu
lllalla pOl' el juego es PY!orme. 

Yoto afil'lnativamente. 
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El señor Echenique. - El empréstito no 
se va a financiar, señor Senador. 

El señor Urzúa.- Pienso lo contrario, 
aunque no niego que habrá. algnnos graves 
daños sociales. 

-Practicada la votación, resultaron 18 
votos por la afirmativa y 7 por la nega
tiva. 

El señor Oabero (Presidente).- Aproba
da la indic8:ción formulada por el honorable 
señor Adrián. 

El señor S~cretario.- "Artículo 2. o: 
La administración de los fondos de este 

empréstit.o. así como tam'bién la deil sal
do no Ílwertido del rmpréstito que se 'con
trató en virtud de la ley número 4,283, de 
16 de Febrero de 1928, corresponderá di
rectamente a la Municipalidad de Viña del 
)'Iar, en conformidad a los reglamentos que 
dicte el Presidente de la República. 

La rendición de cuentas de los fondos 
del saldo del empréstito anterior ~. del que 
autoriza la presente ley, se hará a la Con
traloría General, con los trámites que señala 
la ley. 

La fiscalización de las inversiones estará 
a cargo del Departamento de }\'[unicipalida
des del Ministerio del Interior." 

La Comisión no propone ninguna modifi
cación en este artílculo. 

El señor Oabero (Presidente).- En di,;;-
cusión €l artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. se dará por apro-

ha do el artí<lulo. . 
Aprobado. 
El seiíor Secretario. - "Artículo 3. O : 

La Municipalidad consultará anualmente 
~n su Presupuesto los fondos n,eces!1rios pn
l'a el oorvicio de este empréstito, aplicando 
a este objeto las entradas totales que pro
duzMn el icasino y demás establecimientos 
municipales que se construyan con los fon
dos en él consultados, y si esas entradas no 
fueren suficientes, se completará el saldo 
con las rentas ordinarias ele la COl~poJ'a
ción. " 

La CtmJ.isión propone suprimir la palabra 
"totales" que figura en el tercer ren¡dón e in
tercalar la frase: "... en conformidad al 
articulo 6. o", entre las palabras "en él con
sl1lta.dos" y "si esas entradas". 

m sellor Cabero (Presidente).- En dis
cusión el artí'culo 3. o, con las modificacio
nes propuestas por la Comisión. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerraclo el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

de el artículo, con las modificaciones pro
]mestas por la Comisión. 

El señor Barros Jara.- Con mi voto en 
contra. 

El señor Echenique. - y con el mío. 
El sellor Hidalgo.-Y el mío. 
El señor Oarmona.- Y el mío. 
El señor Oabero (Presidente).- Aproba

do en esa forma, con los votos en contra de 
los señores Echenique, Barros Jara, Hidal
[!:o y Carmona. 

El señor Secretario. - "Artículo 4. o: 

Los fondos del empréstito que autoriza 
esta le.r, se ülyertirán como sigue: 

Constnú:ción de un hotel, in
cluyendo la compra de te
rrenos, muebles y útiles (ter-
minación) ............ $ 4.500,000 

Construcción de un casino, in
cluyrnrlo la compra de te-
1'1'cnos, mue bIes y útiles (ter-< 
minación) .. .. .. .. .. .. 2.700,000 

Adquisición de terrenos en Ca-
leta Abarca .. .. .. .. ., 3.800,000 

COl1stl'uc'ción de una población 
obrera .. " .. .. .. .. .. 1.000,000 

Puente en la A venida Liber-
tad. .. .. .. .. " .. .. .. 1.000,000 

Deprcciaciones, gastos de con-
trol, etc. .. .. .. 1.500,000 

Total .. .. $ 14.500,000 

La :Jlunicipalidad de Viña del Mar sólo 
podrá cambiar la inversión de los fondos 
del empréstito que indica este artíeulo, con 
aprobación del Presidente de la Repúbli
ca." 

La Comisión propone lo siguiente: 
"Artículo 4. o Se suprime el primer ítem 

de este artículo, que dice: "Construlcci6n de 
un hotel, incluyendo la compra de terrenos, 
lllU ebles y útiles, 4.500,000 pesos"; 

Se reemplaza la letra del último ítem que 
dice: "Depreciaciones, gastos de control, 
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etc .... ", por la siguiente: "Pago de deu
das pendientes"; y 

Reemplázase la ,cifra total que figura co
mosuma de las cantidades que se indican 
en este artículo, y que dice: " ... 14.500,000 
pesos" por "10.000,000 de pesos". 

En virtud del aJcuerdo que acaba de tomar 
el Honorable Sena'do, la primera de estas 
modificaciones no tiene razón de ser; en el 
mismo caso se encuentra la última de estas 
modificaciones, de modo que sólo queda en 
pie la segunda de ellas. 

El señor Oabero (Presidente).- El discu
sión el artículo, con la segunda de las modi
ficaciones propuestas por la Comisión, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la forma indicada, <Jon los vo
tos en contra de los señores Echenique, Ba
rros J a'ra, Hidalgo y Carmona, 

El señor Ochagavía. - y el mío, señor Pre
sidente. 

El señor Oannona.- A mí me ha seduci
do el 1, QOO,OOO de pesos para construcción 
de una población obrera, de modo que acep
to el artículo. 

El señor Oabero (Presidente) ,- Aproba
do el artí,culo con el voto en contra de los 
señores Senadores E:chenique, Barros Jara, 
Hidalgo y Ochagavía. 

El señor Secretario.- "Art. 5. o La auto
rización concedida a la .Tunta Pro-Balneario 
de Víií.a del Mar, por el inciso 1. o del ar
tículo 8. o de la ley número 4,283, se enten
derá concedida a la Municipalidad de esa 
comuna; pero el funcionamiento del casino 
Se reducirá al tiempo comprendido entre el 
15 de Septiembre y el 15 de Marzo, 'como 
máximum, de acuerdo con fa reglamenta
ción que proponga la Municipalidad de Vi
ña del Mar, a la aprobación del Presidente 
de la República, 

El 90 ojo, a lo menos, del personal del ca
sino, debe ser de nacionalidad chilena; pero, 
después de tres años de vigencia de esta ley, 
dicho personal debe ser totalmente chi
leno. 

lIabrá una Junta de Vigilancia del casino, 
compuesta de tres personas y presidida, ade
más, por el AlIcalde. 

Los miembros de esta Junta serán nOll1-

braGos por el Presidente de la República, 
a propuesta del Alcalde; sus funciones se 
extenderán sólo a velar pOI' la estricta 
aplicación de los reglamentos sobre el fun
cionamiento del casino; su remuneración se
rá de cargo de la Municipalidad y determi
nada por el Presidente de la República," 

I~a Comisión propone: 
l{'eempláza,se la frase: ¡' . .. la regla

menta,ción que proponga la Municipalidad 
de Viña dellMar, a la aprobación del" por la 
siguiente: " ... el reglamento que dicte el". 

Suprímese el s,egundo inciso de este ar
tículo. 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión el artículo, con la modificación pro
puesta por la Comi,sión. 

Ofrez,co la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debat€. 
Si no se pide votación daré 1101' aprobado 

el artículo, con las modificaciones de la Co
misión, con el voto en contra ele los <ie.ñores 
Barros, Jara, Echenique, lIida 19o y Cal'
mona ' ':: ,.~!l 
~~probado . 
El señor Secretario, - "Artículo ti. o Si 

las entradas elel casino fueren supPl'iore.s a. 
la Sluma que demande el servicio de la deu
da, el exceso se destinará de preferencia, a 
amortiwciones extraordinarias del emprés
tito que se autoriza por la presente ley y al 
fomento, de escuela.s-talleres para el per
fe·ccionamiento profesionall para obreros, a 
obras de bienestar social, a la construeeión 
de una casa para el pueblo, de conformidad 
con las disposiciones gubernativas yigentes 
sobre la materia, y además, a las obras de 
adelanto local que pro})ondl"á el Alcalde 
a la aprobación del Presidente ele la Repú
blica" . 

La Comisión propone reemplllzlll' el ar
tículo por el siguiente: 

"Si las entrada,s del caSll1O, deseon:tado 
el 33 PO'I' ciento que por ley númpro 4,283, 
de 16 de Febrero de 1928, corresponden a 
la Beneficencia para ayudar al sostenimien
tode los hospitales de Valparaiso y después 
de hacerS'e el servicio de la deuda, fueren 
superiores a la suma que demande ese mis
mo servicio, el exceso se desrÍÍnará de prefe
rencia, etC .... " 
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El señor Cabero (Presidente).- ¡,Algún 
.,rilol' Senaldoir desea usar de la palabra? 

Ofrezco la p'aJabra. 
Cerrado €l debate. 
Si no se pide votación, se dará por apl'{)

bado el artículo en -la forma peopncsta por 
La emnLsión, con los votos en contra de los 
honorable señore·s que no aceptaron e~ al" 
tÍlC'wlo a¡nterior. 

AprobadD. 
En discusión el artículo 7.0 
El señor Secretario.~Dice: 
"Art. 7.0 Se declaran de utilidad pública 

~os te·rrenos que sean necesarios para la eje
c:tH:ión de las obras a que se refiere est.a ley, 
;os que deberán ser detprmir':1uo-: por de
creto ~u.premo. 

L'as expropia-ci{)nes se harán (le acuerc10 
;:011 la ley número 11,313. de 29 de Septiem
bl'e de 1917. 

El !!Ieñor Cabero (Presidente).- ¿. Algún 
5ellOr Senador desea usar de la palabra '? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Al votar. 
El~l~llor Yrarrázaval.-Yoto (1l1l; 110, F')l'

que. por principio. considero que debe de
termina.r.se claramente lo que se va a ex
i'l'opial' . 

El -señor Echenique.-Por las mismas ra
ZOlles que el honorable señor Yrarrázaval, 
¡,oto que no. 

El ,.;elior Urzúa.- Xr::, ~eiíol' Pt'(',idl'llt~, 

por la misma razón dada por mi honorable 
colega señor Y ral'Táza val, y para ser conse
cuente con J,a oIlinión que siempre he man
tenido en es'ta materia ele orden con"titucio
nal. 

-Practicada la votación. se obtuvieron 15 
yotos por la afirmativa y 7 por la negativa. 

El señor Cabero (Presidente) .-Aprobado 
"'-1 -artículo. 

El selior Secretario,- "Artículo S.o Fa
cúltase al Presidente dela República. para 
promulgar en un solo texto la prese1llte ley 
y las disposiciones n{) derogadas de la ley 
llÚm(~ro 4,283, de 16 de Febl'pro ele 1928". 

El sCllor Cabero (Presidente).- Ofrpzco 
la palabra en la discusión ele este artículo. 

El señor Echenique.- 11c parece. sellor 
Pl'esillente, que se trata de refundir 12-
yes clistintas. de manera que si se mezclan 

en una sola, van a formar una ley inconexa. 
En ef'ecto, una auto-riza al P,residente de la 
Rerpública para contratar el em,préstito por 
cuenta de la Municipalidad d,e Viña del Mar, 
con g'arantía fisea,], en tant.o que la oh'a 
autoriza a la .:\Iunicipalida.d de Viña, para 
contra.tal'el empréstito, sin di-ella garantía. 

De manora qne, a mi juicio. no se pued-e 
aprobar este artíeulo. A<demás, en seguida, 
vienen mwterias como la cOIl)t.rola,cl~n,ell 

medio ele financiar el Bmpréstito, etc., dis
tintas en ambas leyes; p{)r lo cual deben 
permanecer separadas, como leyes distintas. 

El seúor Cabero (Prpsid,ente) .-¿, Su seño
t'ía piclf' que se suprima el artícul{)? 

El sellor Echenique.-Sí, señor Presidente, 
El señol' Cabero (Presiden.te) .-OfrezM la 

palabra. 
Ofl'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
ElI votación el artículo. 
::-;i no sr pide yota'ción, (1Ul'darú a-cordado 

~upl'imir el artículo. 
Queda así acordado. 
El señor Secretario.- "Artículo 9.0 I.Ja 

presente ley enrtrará en vigeneia d-esde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El s'efíor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrez-('o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide yotación, daré por aprobado 

el articulo. 
Aprobado. 
(~llcda (lespRchado el proyecto. 
Como ha llega:do el término de la primera 

hora, se sus:]wnde la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HOR,A 

3.-AUTORIZACION A LA CAJA DE CO
LONIZACION PARA ADQUIRIR FUN
DOS A FIN DE DIVIDIRLOS EN.TRE 
CINCO O MAS PERSONAS 

El ¡;;eñoI' Cabero (Presidente) .----"ConÜnúa 
La sesión. 

Corresponde discutir el proyect0 que au
toriza a la Caja de Colonización Agrícola, 
para ndqnirir fundos a fin de subdividirlo,> 
?nin cinco o más personas. 
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El s-eñor Secretario.- El proyec:to del 
Ejecutivo dice así: 

"Artículo 1.0 Ln Caja de Oolonización 
.\grícola podrá adquirir fundos pa,J'n ¡;¡ubdi
yidirlos entre cinco o mi-"persol1as. 

ILas pnl"celas no podrán i'>er de un valor 
-superior a 500,000 pe.S'os. 

Artículo 2.0 El precio de adquisición se 
fijará a base de bsación pericia;l, y no po
dllá exceder d~l avalúo con que el predio 
figure en el rol generaJ yigente ppra el pa
go do las contálme·io'llt's. 

Artículo 3.0 TJa Caja asignará. dcntrodel 
\"<1101' de la adquisición del fundo, pI precio 
(fue cnrrespol1da H cada pareela, según Sll 

calida.d agrícola y demá" condiiciones. 
Artículo 4.0 Lm; instituciones hipoteca

rias regida-f' por In le:.v de 29 dp Ag()lsto de 
1855, dividirán proporcionalmente las hipo
tí"ca:s que gra"en el fU11do, a solicitud de la 
Caja de Colonización Agrícoh, ~. de aene1'
do con ",1 plan de pnl'eelnrióJl ;: Yillol'ir.a
ei6n hecho pOl' ésta. 

La cuota de 1:1 ]li¡j}ot0ca que eOl'1'(spol1\h, 
<'l cada par('pla no baj:lrá dr };"í,O(){) pesos. 

Artículo 5.0 l)iYid~d.8. la hipút0ca, la Ga
ja de GolonizHci(}n ~\:g1'ÍcolH qued¡j,l'á 1'e5-

pons.able de la Jeucla que se atmsare el1 

tr~s o más dividen <los, ,in pprjuieio de los 
dt'l'eclllOS qm' correspOnde1! a la institucié-n 
bipotecaria }lneedora· 

!Si la Caja de Golemiz;¡{,ióll J\.g'l'ícola efe'
tna1'e. el pa¡go. CLurd¡j,rá snbl'oga'cla legallllf'll
te. de ac:uPl'do con ~l i1úmel'o 1 clrl artí<cuh 
HilO {lcl CiÍc1igo CiYiI. 

Artículo 6.0 T10S pnl'cel01'os pagarán al 
contado el 20 por ciento, a Jo menos, del 
p1'E'eio de Slts parcelas, ~r la Caja do Colo
lliza(,ióll Agl'Ícola podrá conceder los JlrB~

tamos llasta completa1' el saldo de dicllO pl'~

OJO, 

Artículo 7,0 Estos préstamos ]1ol11'án ha
('(']'se en bOllOS de la misma Caja, emitidos 
ell confol'midad a la ley número 4,771, dI' 
~¡ de Enero {Iltimo. 

Artículo 8.0 Podrán tan~biéll dichos pr:és· 
tamos hacpr·se e11 dinero en pl'inL~l'a o S2, 

!.muda hipoteca y por un plar.o no inferifJI' 
11 cinco años. 

Sel'vil'án estos j)l'éstamo'i.de g'arantb pa
ra cmisione,s de letl'as de la ('nja de Cródi
to Hipoteca'l'Í0, con arreglo a las pl'es'C<rip-

ciones de la 11')' número ·1-,3'27, de 22 de 
Marzo de 1928. 

ISel'viráll ig'nalmenlc de garantía pa:ra em
pl'éstitos qnc podrá contl'atnr laCa.ja d~ 

Colonizn,ción A'2:I'íco]a, eOIl autorización del 
Gobierno. 

Se aplicarán, ]Jl'efrrentement", al serviéio 
dl' 2stOS empréstitos, las sumas que percior( 
la Caja por intl'reses y amortizacinnes no 
afectos al pago de dividendos de bonos 
emiüdos en cOlltorm idad a la ley número 
4,771, ~' su pl'oclueto se destinará exe1UJ~i
Y!IllN.'ntC' a 1o!'; fines a que sc refiere esta ley 
y a los gastos de administl'arión de la Ca
ja. 

Artículo 9.() La CaJa determinará lo.s rC'
quisitos que dl'han I"?unil' los ct)n1'pradore~; 

las eondieiolles a qnr deben qu€dar sLlje
tas las ¡ml't'('1as hasta que ';1' ha("a cHlleela
do to·j almelltc' su pl'erio y los cu1tivOlS que 
dE'hen ef:'etual'se rn una paTte de eHas pa
rn cllnrplil' los filles 'íe fOl11pnto IjUC pers~

gne la Cnj<l. 
Artículo 10. {'liO d lo los tres Consejeros 

de la C;¡j,: ele CoJollizac-ión AgrícoIa, que 
eOl'I'C''i'ponde (lesi¡rnill' :¡] Pr:>sidente de la 
Hepúhliea. según el :¡riÍcnlo 6.0 r}p la ley 
Húmero 4,49,{j, de JO dr Dieíe.lll¡IJre de 19Q6, 
lo será dE' ellÍl"e lüs COlisrj"ros de la Caja 
dc' Cl'~{lit.o Hipotrcario. 

Artículo 11. TA1 p"eEente ley regirá des
de la fe(~ha (le Sll pll hlicación en el Diario 
Oficial" . 

y ('1 info],]!l:' ele la Comisión de A¡g¡'icul
tUl';¡ dit'e como si gue : 

Honorable Senado: 

Vnestra Comisión de Agricultura tiene el 
honor de informaros acerca de un proyec
to (Ir ley que autoriza a la Caja de Coloni-
za ción Agrícola, para adquirir fundos, 

subdividirlos entre cinco o más personas y 
dividir proporcionalmente las hipotecas 
que graven estos predios a fa VOl' de las 
institueiones regidas por la ley de 29 de 
Agosto de 1855. 

El gran incremento que ha tomado la Ca
ja de Colonización Agrícola en el último 
tiempo, ha restringido SUIS recursos en for
ma de que es indispensable arbitrar algún 
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proeedmiento que permita reducir en lo po
sible el monto d€ los capitales en dinero pa
ra la adquisición de propiedades. 

El proyecto en informe tiende a ese ob
jeto autorizando la conservación de las hi
potecas que graven los predios destinados a 
la subdivisión y su repartición proporcional 
entre las diversas parcelas que se formen. 
Autoriza, además, a la referida Caja, si sus' 
recursos no fueren suficientes, para dar a 
los parceleros préstamos que les permitan 
satisfacer los saldos insolutos de precio de 
las propiedades que adquieran. 

Con el objeto ae propender a la adap
tación de los predios rurales, de grandes 
superficies a las diferentelS condiriones a 
que está snjet0 lil explotación agTícola, se 
autoriza un m0uto que corresponda a un 
Y¡llor no sur)('rio~' n fí'JO.OOO ppso.~. 

I~a Comisión considera plenamente justi
ficado el proypcto, pero ha creído conve
niente introducirle ulgemas modificaciones. 

En el artículo 1.0 se ha fijado, conjun
tamente con el valor de las parcelas, la su
perficie de las minas hasta un total de cien 
hectáreas tratándose de terrenos de riego. 

En el artículo 4. o que se refiere a la di
visión proporcional de las hipotecas se ha 
establecido una disposición que obliga a la 
Caja a oir las observaciones que formulen 
las instituciones de crédito regidas por la 
ley de 1855, sobre el proyecto de parcela
ción y valorizaci6n, 

La ley actual que cre6 la Caja de Co-
10nizaci6n Agrícola fija los límites dentro 
de los cuales podrá propenderse a la Colo
nización. La Comisión ha creído convenien
te suprimir este límite ya que fuera de él 
existen terrenos fiscal e J perfectamente ap
tos para ser colonizados y que pueden ser 
cedidos a la Caja con manifiesta convo8-
niell'Cia para el país. 

Se ha agregado, además, otro artículo 
que permite a la Caja de Previsión y de 
Ahorro redimir una cuota de las pensiQnes 
de jubilación a aquellos beneficiarios q'lle lo 
soliciten para la adquisición de parcelas en 
las colonias que formen la Caja de Coloni
zación. 

A parte de las enmiendas dichas se han 
introducido otras de menor importancia cu
yo alcance no es necesario explicar. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión 

de A gricultul'1l, tiene la honra de rec(¡men. 
daros prestéis vuestro asentimiento al pro· 
yecto en informe con las modificaeioILoo re· 
feridas que pueden condensarFie eH Jo.~ tér
l1l:110S siguientes: 

Articulo 1.0 

Reemplázase su inciso 2, o por el .~ig\1i:ie1ól. •. 
to8 : 

"Las parcelas no podrán tener 'Una ex
trIlsión I'mprrior a 100 hectárea.s de ten'e
nos de rieg'O ni sU valor exceder de 500.000 
pesos" , 

Artículo 2.0 

R€emplázase la frase final de esu ;;Tilelll

lo que dice: "... las contribucione,,' '. por 
18 siguiente: 

" , ., la contribución territorial", 

Artículo 4.0 

Intercálase entre el primero y el f'e~nndo 
inciso el siguient-e inciso nuevo: 

"La Caja de Colonización oirá las ()baer
vaciones que las In.'3titnciones Hipotecarias 
interesadas hagan al proyecto de phroela
ción y de valoriza ción" , 

Artículo 5.0 

Intercálase en el inciRo 2. o entre l&i; fra
Cl~: " ... subrogada legalmente" y "de 
a('uerc1o con pI número primero" la siguien
te: " .. , en los der-echos del acreedor)'. 

Artículo 6.0 

Redáctase en 10R términos siguienl.e~ : 

"IJos parceleros pagarán al contado el 20 
por ciento a lo mpnos del precio de !Sus res
pectivas parc-elas, y la Caja de Coloniza
ción Agrícola podrá conceder préstamos 
hasta completar el saldo de dicho precio, 

Sin embargo, el pago al contado podrá. 
reducirse al 10 por ciento siempre que el 
vendedor del fundo acepte dar facilidades 
al comprador para el pago del otro 10 por 
ciento" . 
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Reelllplázase 
Enero último" 
1930" . 

Artículo 7.0 

la frase final "nueve de 
por "nue\'e de Enero de 

Artículo 8.0 

Sf:' l'ecmplClZa el inciso l. o por el ¡siguien
te: 

"Podrán dichos préstamos concederse en 
dinero efectivo, en primera o segunda hi
poteca, y por un plazo no inferior a cinco 
años" ; 

El inciso 4. o de e.~te artícl'.1o pasa a ser 
artículo 9. o. 

Artículo 9.0 

Pa.'a a ser décimo sin modificacion€s. 

A continuación del anterior agréganse 
los siguientes artÍrmlos CJue pasan a ser 
ll, +2 y 13: 

"Articulo 11 

Amplíase a todo el t2l'ritorio de la Re
públiea, la autori.~ación que el artículo 36 
de la ley número 4,496, concede al Presi· 
dente de la República' para ceder terrenos 
fise;ales a la Caja de Colonización. 

La Caja dderminará la extensión de ca
da parcela, selgún su ubicación, la calidad 
del terreno y las calidades de los cultivos". 

"Artículo 12 

I Las Cajas de Previsión y de Ahorros ade
más ele los préstamos que pueden hacer a 
sus imponentes para la adquisición de par
e€las en colonias que forme la Caja de Co
lonización Agrícola, podrán redimir una 
cuota de las pensiones de jubilación a los 
beneficiarios que lo soliciten con igual ob
jeto, nO pudiendo dicha cuota exceder del 
60 por ciento de la pensión de jubilación". 

, 'Artículo 13 

Los propietarios de parcelas adquiridas 
('11 conformidad a la presente ley gozarán 

de tooos los beneficio,,; que leyes esp€ciales 
acuerdan a las personas sometidas a la ley 
núm ero 4,496, de 10 ele Di ciembre de 19,2'8, 
con Sl.lIS modificaciones". 

Artículos 10 Y 11 

Pa~an a ser 1,1 y 15, respectivamente. 

::Sala de la Comisión, a :n de Diciembre 
de 1930.-Carlos Villarroel.-A. Bórquez. 
-Con reservas, J. L. Carmona.- Eduardo 
Salas P., Secrdario de la Comisión. 

El señor Carmona.-Xo he tenido tiempo 
de imponerme del texto del proyecto; pero, 
infiero que él autoriza la compra de fundos 
o haciendas para subdividirlos en cinco O 
más parcelas y venderlas a los que quieran 
dedicarse a las labores agrícolas. 

Creo qne la situación actual es muy apro
piada Ipa1"a que ~i2 trate de ¡hace,r obra efec
tiva y práctica en materia de colonizaci6n 
agrÍeoIa. Recuerdo que cuando se discutió 
la ley número 4,496, pusimos todo nuestro 
entusiasmo y nuestra mejor voluntad, a fin 
lle que €lla se despachara cuanto antes,por
que comprendíamos que realmente ella ten
día a incremental' nuestra riqueza agrícola, 
entregando al trabajo, por elementos aptos 
para esta clase de faenas, muchos terrenOfl 
que hoy no rinden lo que debieran. 

Yo me interesé entonces, porque se in
tercalara en Ulla de las disposi,ciones del 
proyecto la palabra "nacionales", pues la 
disposición aprobada por la Cámara de Di
putados sólo hablaba de colonos extranje
ros. Deflpués de diversos trámites y gestio
nes realizadas ante el señor Ministro de Fo
mento ele aquel tiempo, se logró armonizar 
el pensamiento del Ejeeutiyo y.del Con
greso en orden a agregar la palabra "nacio
nales" a la disposición a que he aludido. 
Trabajé en este sentido con entusiasmo por
que creí que en esa forma dicha l€y cons
tituiría la salvación de la nacionalidad chi
lena, ya que así tle lograría ocupar a miles 
de obreros que están hoy sin trabajo en la 
zona salitrera y que en su gran mayoría, 
son oriundos de las tierras del sur. Creí 
que dichos obreros habrían de ser la base de 
la coloniza ción que veía venir. 

Sen. - Extraord. 56 
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• 
Desgraciadamente, en la práctica no SE' 

ha visto que ni siquiera en un solo caso se 
haya colo~izado algún punto d-e nuestro 
territorio con colonos nacionales. 

El señor Azócar . -Yo creo que el señor 
Senador está mal informado a este respe!l
too 

La mayor parte de las colonias agrícolas 
que se han formado 'hasta la fecha, lo han 
sido únicamente con ciudadanos chilenos. 
Hay muchos obr-er06 agrícolas y gentes de 
pequeños recursos 'que son hoy propietarios 
de parcelas de terrenos merced a la ley de 
colonización agrícola. 

y en cuanto a las colonias de extranjeros, 
puedo asegurar a Su Señoría qu-e no se ha 
formado más que una sola, la de los colo
nos alemanes de Peña:f'lor. 

El señor Carmona.-Pero yo quisiera sa
ber si realmente hay colonias agrícolas for
madas con obreros cihilenos. 

El señor Azócar .-Casi la totalidad de 
las colonias formadas hasta ahora se han 
formado con chil-enos, señor Senador. 

El señor Gutiérrez.-Y el Territorio del 
Aysen está abierto a la colonización nacio
nal. 

El señor Azócar. -Todos los fundos que 
ha adquirido la Caja de Colonizac~n Agrí
cola Be han dividido en parcelas que han si
do adquiridas por ciudadanos cihilenos. 

El señor Bórquez.-En el Aysen se .en
tr{lgan seiscientas hectáreas de terrenos a 
cada colono que las solicita, pero nadie quie-
re irse a aquella región. 

El s-eñor Oarmona.-Todo esto puede ser 
muy efectivo, pero yo tengo el convenci
miento de que ningún obrero chileno, aun
que disponga de los recursOs necesarios, sa
brá llegar a las oficinas administrativas co
r.respondientes para obten-er que se le dé 
una parc"ela de terreno. Creo que ni aún 
los más aptos e inteligentes, sabrán hacer 
las gestiones del caso para realizar su aspi-
raci6n. 

El señor Azócar .-Los que qui-eran hacer-
Re ('.Olonos agrícolas, no tienen más que acer
carse a la Caja de Colonización Agrícola, 
siempre que tenga el cinco por ciento del 
valor tic las parcelas que dese.en adquirir, 
para que inmediatamente la Caja les haga 
el traspaso de ellas y aun les preste el di
vero necesario para las primeras labores. 

La naja tiene empleados encargados de pro
porcionar a los interesados todos los deta
llel'; e informaciones del caso, de decirleli 
cuáles son las obligacion-es de los colonos, 
de mostrarles los planos de los fundos que 
la Caja ha adquirido y dividido en parce
las, de indicarles sus precios y de darles 
todas las faci1ídadesque permite la ley. 

El señor Carmona.-A mí me parece que 
ante todo es indispensable enseñar a 10& 

obreros a presentar y tramitar sus solicitu
des en la oficina correspondiente, porque 
de otra manera el número de colonos será 
muy inferior al de los que pudieran radiear. 
se. Yo creo que aunque muchos obreroi 
agrícolas dispongan del cinco por ciento del 
valor de las parcelas que quieran adquirir, 
no podrán hacerlo pOl'que no saben ni có
mo llegar a las oficinas resp-ectivas. 

Las noticias que se me dan me p8.re~en 
muy halagadoras ; pero yo temo el fracaso. 
de esta ley si no se procede en la forma que 
he indicado. Rayen el país por lo men1JS 
veinte mil obreros aptos para las labore& 
agrícolas , de costumbres sobrias, y que 
disponen de los recursos suficientes para 
adquirir pequeños pedazos de terrenos, y 
a pesar de todo no lográn convertirs-e en 
colonos agrícolas. 

Se dice que se iha empezado prácticamen
te la colonización con obreros chilenos en 
el Aysen y en otras region{ls del país. Po
siblemente .esta colonización se haya he~h() 
con colonos chilenos venidos de la regi6n 
d{ll Neuquén, de la República Argentina, 
pero aun siendo así, creo que no se cumplen 
los fines de la ley ele colonización agrí. 
cola pr-ecediendo en esa forma. 

Yo creí que al dictar esa ley el Gobierno 
hacía la obra más grande que puede haeer 
un gobierno, cual es la de dar un pedazo 
doe terreno agrícola a cada uno de los obre
ros que han quedado cesantes en la región 
salitrera y que de muy buen grado querrían 
convertirse en agricultores. 

Más aun, me parece que el G<Ybierno ha
bría podido dar a esos obreros facilidades. 
para que pagaran la cuota del 5 por ci-ent(} 
del valor de .la parcela que deseen adquiril' 
para ser colonos nacionales, pues e·s obra 
verdaderamente patriótica traer de aquélla 
región a los obr€ros cesantes y darles opor, 

I 
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tunidad para hacerse propietarios agríco-
1 aH en el centro o sur del país. 

Pero no ha ocurrido eso, y aun hay en el 
país sesenta mil obreros cesantes que actual
mente están en la condición de parias en 
su propia· patria, y por eso es que cuando 
alguna vez oyen hablar de defender la pa
tria, responden despectivamente. 

Hoy día existen en 'rarapacá unos dos mil 
quinientos obreros cesantes que están man
tenidos por la Caja de Seguro Obrero, me
diante la erogación de cincuenta mil pesos 
que esta institución hizo para este objeto 
y dádiva.'! del comercio y de particulares; 
hay, además, una cantidad de empleados 
Cf'<;antes que de buena gana quisieran tam
bién hacerse colonos agrícolas. 

Y, como si esto fuera poco, en algunos 
días más se paralizarán en aquella zona 
otras tres oficinas salitreras, dejando cesan
te", a cuatro mil obreros, los que han eleva
dD un memorial al Supremo Gobierno, por 
iutermedio de un periodista de Iquique que 
actualmente se encuentra en Santiago, en 
el que solicitan la organización de colonias 
agrícolas para que se les dé cabida, pues 
actualmente no encuentran trabajo en nin
guna parte. 

Por esto creo que nunca es más ~portuno 
que ahora que el Gobierno haga práctica la 
aplicación de la ley de colonización agrí
cola. 

E.s del caso observar que la colonización 
lie está haciendo únicamente en fundos cero 
caDlns a Salltiago, y que la instalación de 
cada una de las familias alemanas en Pe
ñafIor costó a la Caja dc Colonización alre
dedor de 70,000 pesos, debido a que cada 
parcela cuenta con un espléndido chalet, 
más o menos parecido a los que existen en 
las comunas de Providencia y :&uñoa. Ade
más, ha ocurrido que muchas de estas fa
milias alemanas se han desbandado al lle
gar al país, quedando solamente el jefe de 
ellas, quien, para poder cultivar sus tierras, 
ha tenido que contratar obreros chilenos 
pagándoles je,rnales de 1 peso 20 centavos 
y 2 pesos diarios. Yo estimo que es una 
aberración traer colonos '¡extranjeros con 
gran desembolso para el Estado y que és
tos, para cultivar sus parcelas, tengan que 
valerse de obreros chilenos ocupándolos co
mo simples inquilinos. 

Espero que las breves observaciones que 
he Jlecho no caigan en el vacío, y que los 
Poderes Públicos procuren que lo.s obreros 
que han quedado cesantes en el norte del 
país, que son los más capacitados para las 
la bores agrícolas, puedan dedicarse a cul
tivar un pedazo de tierra en el sur del 
país. 

El señor Urzúa..-He leído superficial
mente el proyecto en debate, y me ha lla
mado la atención una de sus disposiciones, 
cuyo alcance, me parece que va a Jlerir si
tuaciones de derecho que deben ser perfec
tamente respetadas, pues hay interés Bocial 
en conservarlas -en toda su integridad. 

Bn efecto, dice el artículo 4.0 de este pro
yecto: 

"Ilas instituciones hipotecarias regidas 
por la ley de 29 de Agosto de 1855, dividi
rán proporcionalmente las hipotecas que 
graven el fundo, a solicitud de la Caja de 
Colonización Agrícola, y de acuerdo con el 
plan de parcelación y valorización hecho 
por ésta. 

Tia cuota de la hipoteca que corresponda 
a cada parcela no bajará de 15,000 pesos" . 

E.sta disposición, tal como está redactada, 
me parece que es de una gravedad extra· 
ordinaria, y a pesar de que las observa
ciones a que ella de lugar son materia de 
la di.scusión particular del proyecto, no 
puedo dejar de anticipar algunas ideas, que 
creo son fundamentales y, por lo tanto, de
ben ser objeto de la discusión general en 
que estamos. 

El señor Azócar.-Creo que puedo dar 
algunas explicaciones al honorable senador 
sobre este punto. 

Las instituciones hipotecarias a que 'le 
refiere el artículo 4.0, por intermedio de 
sus gerentes o directores, se pusieron al 
habla con el señor Ministro de Fomento y 
el señor Director de la Caja de Coloniza
ción para ver modo de solucionar la situa
ción a que esa disposición puede dar lugar 
y se llegó al acuerdo de modificar ese ar
tículo' en forma de que la divÍ.'>Íón de laa 
hipotecas a que él se refiere, se haga volun
tariamente, o sea, de acuerdo entre la Ca
ja de Colonización Agrícola y las in8titu
cionps hipotecarias respectivas. 

Esta idea ha sido aceptada por varios 
señores Senadores, y aun creo que uno de 
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ellos ha l'e¡ladaclo una illdi~ación para mo
dificar el artícn]o en ];1 forma (111e acabo de 
jJJrlicar. 

El seuol' Villarroel.---Yo llO había querido 
tratar ele esta (:llpstión rn la di~~usión 9:C

llcral del proyeeto. Pll P S mc proponía for
mular indicación para modificar el artícnlo 
4.0 en la discusión particular de éste, y dar 
en ese momento las razones que tuvo la Co
nü"ióll para c1rjarlo en la forma en qne lo 
ha propuesto. 

rIla YOZ cine ~onduya sus obsernccionos 
el honorable seuor Urzúa, daré una expli
cación a este respecto. 

El ~eñor Urzúa.-Las dos observ,\Cio:les 
COl! que 111(' han favorecido los honorables 
señores _\zócar J- YiJlarroe] están c1rmos
tranc10 que era l'erfedamellte lógico que a 
los que 110 tonemos el dón (le la adiyina('ión 
y HO estábamo.s en el sccreto elc las COlwer
sac-iones que ha habido ontl'e alguno~ Sena
dores y un representante del Gobierno, nos 
llamase la atención nna disposición conce
bida en esa forma, 

Como Sus Señorías no han explicado to
da \·í.a en (1116 consiste, precisamente, el a 1-
callce del acuerdo a que se ha llegado sobre 
este punto, voy a completar breyemente 
mis ob~eryaciones. 

Las institucioncshipotctarias que estim 
regirtas por la ley cle 1855. han celebrarlo 
contratos ele mutuo COH hipoteca (1e bienes 
raíces cm) los prestatarios. 

Esta es la relaciCm jmíclic:a que existe eu
tre dichas in~titnciones y sus deudores. Es
ta.s imb tuciones solo son in term edia rias en
tre los capitalistas que compran los bon os 
y los dueños de la tierra que necesitan di
nero ;.~ pueden dar una propiedad en garan
tía. 

Este contrato celeln'aclo libremente entre 
dos ]Jartes que tienen facultad para contra
tae, e~ un contrato que la legislación de 
todos los países y el interés .social Jlacen 
profundamente respetable, y que HO puede 
ser altt'rado eon posterioridad ni aun dán
dole efecto retroactiyo por voluntad c1el le
gislador a una ley que lo rija. 1Ja alteración 
o modificación de este contrato no puede ser 
¡¡¡ino obra ele la concurrencia espontánea de 
ambas voluntacles, y proceder ele otra ma
nera sería introducir una perturbación pro
lunda en las relacione;::; jurídica.'! y comercia-

les rle los eilldadanos, llámense pal'ticulare.s 
(J ill~titl1cioJl(,s de crédito. El precedente que 
se ,",cutaría, si se aprobara esta disposición, 
,,('l"Ía de lo más funesto y contrario a toda 
buen a legislación. 

Se me obseI'ya pOI' un honorable colega. 
que lla habido entre los representantes de 
estas instituciones y el señor Ministro, un 
acuerdo para proponer en la discusión par
ticular una modificación ele este artículo, 
lo (J1W está indicando que tal como él viene 
IOllllnlaelo, consulta una disposición incon
YC'niellte .\~ g'raYÍsima. 

La gravedad ele e~ta situación desaparece
rúen absoluto. o se atenuará, según sea el 
1l1Cal1Cr de la modificación que se le intro
c1nzca. 

El 11 Ollora b le ~cñ()r Villarroel ha dicho 
([tH' Se' ha eOllyenido en que la división de 
la ~ hipotcl:as se haga de común acuerdo en
tl'(' ambas partes. 

~ Qué qui{'re decir esto? Si esa división 
se llace voluntariamente y de común acuer
do, quiel'e decir que esta disposición no tie
ne objeto, por(lne todos los días estamos 
Yiel1c1o que cuando, por cualquier causa, se 
qlliere' (livic1ir una propiedad, los ·interesa
dO!'; acuden a la institución hipotecaria res
[lect iya y di C;('11 a su director o gerente: se
fíor, queremos diYic1ir nuestra propiedad y 
pedimos que se 110S diyida proporcionalmen
te Ji) hipoteca qne la grava. Y la institución 
puede aceptal' o llO esa petición seglm con
YC'Jlga o no a sus illtereses, ~~ por cierto que 
tien(, el más pC'rfecto d-erecho para proce
dc']" <1 sí. Y no puede ser ele otra manera, 
pill"c¡n,' c's mucho más peHgrosa la ólbliga
(:ión que se pretemle imponer a una de las 
part"s a modificar nn contrato cuando lo 
,,;olicite la otra ]>ilrte, (lue los inconvenien
l{'s (Iue llllC'clan c1el'iyarse para cualquiera de 
ellas pOi' el hecho de que se acceda o no a 
la petición (1(, dividir una hipoteca deter
minada. 

1\1(' limito JlOl" el momento, pues, a formu
lar esta obseryación que, a mi juicio, es im
portantísima, como que se refiere al artícu
lo fundamental de esta ley, reservándome 
para r·el1ovarla cuando se proponga la mo
c1ificacióll qlW se ha anunciado respeeto del 
artículo 4.0, porque si se quiere decir úni
camente que cuando se quiera dividir una 
propiedad, la operación se hará poniéndose 



de acuerdo la Caja ele Colonización AgrÍCO
la (:Oll la institución hipotecaria respectiva, 
a fin ele detrrminar la forma en que debe 
c1iviclirse la denda, nada tengo C1ue obser
val'; pero si se trata de imponer al acr~ec1or 
hipoteeario lfl obligaeión (le dividir toda llÍ
potrea cualldo así 10 pidan los interesado.s, 
quiere decir que se viola PI principio fun
clamental dc la libertall,de contratar, y en 
tal c:aso mi obsel'Yilción ~L1bsistiría ~11 toda 
Sll integridad ~- tenr1ría que renovarla en 
el molhento oportuno, 

El sefíor VillarroeL--Ya he e1i0ho que 
cuando. e]1 la cli6C:llSióll particula]'. llegue
mos al al'iÍcu10 _Lo. cxpl ic:al'i; al Honorable 
~el1ado lils raZOllrs qnr j¡¡ romisión tuvo 
en "ista para l'cdactarlo como 10 ha redac
tado, Cuando .se nos presentó este proyecto 
PO]' el Director de la Caja de Colonización 
Agrícola, al estudiar el artículo 4,0, yo foe
ltlul¡; mús o menos las mismas observaciones 
que ha hecho ahora mi distinguido colega 
<sefíor 1~]'zúa, pOl'qUf', como abogado, me lla
mó la ah'nción que se quisiera dictar una 
ley que iba a regir contratos ya celebrados, 
que no pueden ser modificados sino con 
acuerdo de ambas partes, 

Pero se m(l ObS-el'VÓ entonces, en primer 
término, que la Caja de Crédito Hipotecario 
J13 aCt'ptado que la Caja de Colonizadón 
Ll¡n'¡cola haga la división de las deudas hi
poteearias que afecten a las propiedades 
qUl' adquiera, de modo que contam06 para 
('str efecto con 1 a aceptación ele aquella in s
titneiól'; no Sl' si se expresó también que 
las demá,'l instituciones hipotecarias acepta
ban este procedimiento, pero esa fué la ra
zón que tuvo la Comisión para aceptar la 
disposición, 

Pero hay todavía, señor President-e, otra 
razón má" poderosa, a mi juicio, y es la con' 
templada en el artículo 3,0 del proyecto, 

En efecto, el artículo 5.0 dispone que la 
Caja de Colonización Agrícola, al hacer la 
división de la hipoteca, se Ulará r-esponsable 
de la deuda que Se atrasare en tres o más 
dividendos, sin perjuicio de los derechos que 
eorresponc1an a la institución hipotecaria 
correspondiente, Se dijo entonces que las 
ínstItucioneshipotecarias, lejos de ser per
judicadas por esta disposición, serían be
neficiadas, puesto que a la garantía hipo-
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teeal'ia elel cIeudor se unía la garantía sub si
c1ín ría de la Caja de Colonización Agrícola, 

Pero ocurrió después que el representan
te ele una institución hipotecarIa, que, según 
se dicr, es generalmente enemiga de la di
"isi()]) ele la" hipotecas, manifiestó que no 
¡¡e('ptaba (".;te telll]wl'amento, aun cuando 
se lr' rlier¡¡ la garantía subsidiaria de la Ca
ja ele Colonización Agrícola, y exigió que 
l'es;lE'c:tn rle carla división de una deuda hi
!Hllenll'i¡¡ S(~ la eowmltara :v se tomara su 
~t('n(,l'iJn . 

1':',1 ()b~ITYil,i()]i llil' Li llizo a mi el repre
-.el1IUll1-:, de L·;. ;n-.;rijl1(·j()ll :t ~11[:-' 1110 -vengo re
r'ir)l'ncl'J, :: :,0 ¡" ]':'jlll'ie l'lIt' ]I':!almpnte te
'!i:! ; (l,le1 L! rill.(!/!, ;)fl]' "'j;1:1io no sr' )Jodía. 
]¡,,~js¡a!' par;' 1,1 P;IOild()~illO (ll1ir'amente pa
]';1 ('1 flitll!'O, ,\- (11Ir" ('11 ("()ll"('('uellcja, no po
¡/Íi:]) 'ii'1' l¡¡r\(lil':('all(l~ lo" ('olltrélÍos ya cele
hnllln'l: ¡W]"(], ¡ilM Yr'z le expresé que ,con
"i rll'l"ilh;1 '¡I!r' la~ ilhtitlll:iolH'S hipotec:arias 
r¡ ll('rlm'í a 11 lIH'j()]' Q::l nm tiLlaR con esta c1ispo
,'1 ('it)ll (Pl(' lo (rW lo est[¡n hoy, ~' (1'1e 110 veía 
ill,'Ol1\"lIi¡'íl[l' 1)8t'[1 ,,,;t:1b1(,(,(,1'1 <1 , 

S; í1 1'111 lw :','-"11, ;1 lIte sn in"ist eneja, los 
mj('mhr[)~ dr la Comisión de Hacienda se 
yiC¡'OIl ('11 la ll('c'c',i(;¡ac1 (le modificar el ar
tículo +, o ('11 rl ,('u1 ¡<lo dr qnr la división ele 
]:1'-: rll'lldih bij)o1i'f'<lj'ias he h,lg-a i'íempre pro
('rJ c1ienc!o (](' ;w1lt'1'l1o la Caja ele Colonización 
"\~l"í('()b ~' la i'lStituc,i(l1l hipotecaria corres
jlOlld ir'lIie, ~- a ('str erecto tengo redactada 
lIlPI illdi('i](,i(1Ii (Iur' propondré en rlmomento 
n]WdllllO, 

El ,,"ill)]' Urzúa,--- Según esa indicación la 
(li\'i~iól1 dI' L1 (lC'1Hla hipotrC'aria [será ohl}
!!8toria? 

El "e]~l(ll' Azócar, ~ Xo, s('fíor S'enador; s€
I'Ú mel'f1111('lli e ,"oluntaría, 

El "eñol' Vi1l&rroel. ,~::\o se trata de im
ponrrla llOllorabll' ()oleg-a, El artículo qne
rlaría ]'('rlndiHlo 1'11 la signiente fOl'lna: 

"fj;l:'; illstitnc:io]1es hipotecarias regidas 
por la l('r el(' 2n cI,o Ago-sto ele l<S'8;"j, rlivi
clil'[lI1 la'l hipotel"¡¡"; qu(' gTilYCn los fundos, 
a solicitull ~' de <1('nel'(10 con la Caja ele 
Colon ización " , 

Tome nota ~1l Seuorín: "a solicitud y de 
acuerdo con la Caja de Oolonización", 
¡le manpl"a (lllP así se salva toda dificultad 
Jeg,,,1 y se mantiene sieünpre la responsabi. 
lirl:ld ~llbsidjaria de la Caja de Coloniza<lÍón, 
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(lUr hrndiciará enormemente a las institu
l:iOlHS lti poteearifls. 

El "puor Urzúa.- ,La íJ¡claraeión que acaba 
¡(' ha(~cl' mi honorable colega el señor Vi· 

]iarroel sobr2 el punto en debate, (l_~muü8-

tra una Yi'Z mús cuán indispensable e'i la 
dl>libel'<lc'ión de este asunto y no diré la amo 
],!ia ddihera('jón por temor a que mi<; pala· 
1>1':¡ ~ean mal interpretadas, pero quisiera 
encontrar la expresión que reflejara el con· 
(:(,])to rtu,> tpngo sobre la necesidad de estu
dial' c1etrnic1amenie esta. dispo'liúón de la 
1\ ',- • 

'Las leyes concebidas por el pensa.miento de 
un bolo cerebro son ocasionadas a errOres gra
ves y d.(' trascendencia, lo que es explicable, 
pu('~ por :,c-gla gelleralel autor de un pro
yecto ,,610 eontemp]a la mate!"la a que ("'lta 
'3,' ,'"fi r're, desde un determinad f) punto ,1 e 
vi~1a. ?0~ eso no pl1ede haiber l:mna le gis
l¡v:iúll ~ ill U na amplia deliberación. Por e'lO 
al IC'gislar es útil no sólo el camhiG de ider." 
sino aun rl choque de opiniol1c:,. El ca~;o 

pI'C''ipnic: In rompr-ueba, pues han ¡<:.;cio nece
sarias }as convcr¡,¡aciones pUVJdilS a 'qll,~ 

alude ('1 honorable señor Villan'o:,l y 1~4o 

lllisrL(; t:€hate, pai'a que se haY;L impUl"sto 
'OH claridad l1leridiana la neef~st(ll!rl ele re
fermar cdp1llas (le la;; clL9posleion~s (Olüpnl
das en este proyL'ctO. 

JJa simple l~ctura heeha por mi honora
hle colega de la redacción .que se daría al 
art1eulo me drja la impresión de que es su
per abundante, innCicesario, porque decir 
que se puede pedir la división de la deuda 
tiiempre que haya acuerdo entre el interrsa
rlo y f:l afretado, es Nl realidad no decir na
da, porque saben mis ¡honorables colegas que 
todos los deudores han tenido siempre y si· 
guen teniendo derecho a p-edir la división 
de sus deudas. 

El señor Azóc3tI". - Pero la Caja de Colo
nización no ha tenido ese dereciho. 

El Reñol' Urzúa.- Esta Caja actúa en es
tos casos como repre,sentante del que vende 
la propied'ld. Al presentarsf' a la Caja o 
Banco Hipotecario a pedir la di'Visión de 
talo cual deuda. 'no 'hace otra cmm que ser
vir de personero o re:pre'!entlmte del dne
ño. 

El .~eñor A!;ócar.-- Lo qur. ocurre en la 
actualidad e'i 'lue la Caja de ('01oniz8('ión 

Agl'ícola no puede mantener lhipot\e!Cadas 
laR propieclaue'i que compra. Tiene ,forZO'sa
mente que pagar la hipote.ca y se trata de 
eyita]' ese 11algo para darle mayor desall',l'o
]lo. 

El señor Urzúa. _ Ese es otro aspedo del 
problema. En este momento me refería, sim
plement.e a la facultad de pedir la división 
de la deuda. facultad que es del dueño 
quipn puede ejprcítarla directamente o por 
intermedio de un rppresentante que en este 
easo sería la Caja de Colonización. Esto por 
lo que respecta a la facultad de pedir la di
visión. Ahora respecto a la división misma, 
decir que podrá hacers{' si están de a,cuer
do el deudor y el fl,creedor, es lo mismo que 
decir que la dos partes que han celebrado 
el contrato tienen facultad para modificar
lo; es consignar un principio general de de-

. 1'cc110 que nadie puede dilSentir. Por e'lO de
cía que así la ley no agregaría nada nue
yo. 

LaR ('osas ,.;(' c1eSlhacen tal como se hacen: 
librl' y espontáneamente se celClbran los con
tratos; libre espontáneamente se modílj¡ean, 
que no otra cosa es d acto de la división de 
la deuda. 

Dé' manera que a mi juicio, el artículo en 
('\'iR form3 no dice na.da. Pero como res ... üta 
que no es pE'hgroso, y si queda expresamen
te rstabL'cido quP la división de las deudas 
no podrá P]¡ ningrfÍn caso efeetuarne sin el 
acuerdo del acreedor hipotecario, C0'l1CUrrO 
en estimar que prfucticamente la objeción 
desaparece, porque se le reserva. al acreedor 
hipotecario el derecho de opone1'se a la divi
"ión de la deuda, si la división no le conviene, 
dererulo que ningll:na ley puede desconooer a 
posteriori. es decir, cle:>pué,,> de ,celebrado el 
contrato de mutuo hipotecario por la institu
ción acreedora con una pers<ma que era Ubre 
administr'adora de sus biene,s y, por lo tanto, 
perfectaml'ntc capa,z para. obligarse. 

Lo contrario sería dar a la ley un efec
to retroactivo que nadie podría a.ceptar por
que equivaldría a dejar en el aire contratos 
leg'almente celClbrados; sería alterar situacio
nes que nadie sino los intere.!;;ados y a.fecta
düt; pueden dc común a.cuerdo alterar. 

Termino, por ahora, insistiendo en la uti
lidad y eonveniencia de que las leyes se so
ml'tan ¡l una amplia deliberación, de que su 
c¡¡tucHo Re haga en la forma más prolija y 
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eorwip!1znüa qne sea posible; de qUE' en su 
l'i'fLI,,(,jón intr'l'vengan diversas personas, di
Yr'r~('.~ (,l'itel'ios, aunque el cambio de ideas 
no" 11 en' a veces hasta el Cihoque de opinio
nes. porque todo ('lSto no puede ser sino en 
bC1l"fir:io y para ll1('jol'amiento de la ley 
misma. 

E<;tas conf;icl('rllci()Il(,~ me merece la dispo
,ición qUf~ he comcntado y el hecho de que 
se haya reconocido que adolecía de U11 erro'1' 
fundamel1taL tan fundamental que para 
sllhf;anarlo no-:e ha encontrado otra manera 
qll'" l'onsignal' É'xpl'csamente como comple
mento obligado un pl'inópio elcmental de 
c1el'0dlO, porque sill ese complementD la dis
pO,;il·ióll ('n referellcin habría VLl1nerado las 
doetrinas .inríclicas e11 fins bases más esen
cialpt.; , 

El seiíor Barros Jara.- Yo ellcuentro muy 
fnndadns las obsl'l'yncianps C[llcha hecho mi 
hCl1oY'ahlc amigo el señol'L'rzúa, por el cono· 
cimiento (IUe teng'o (le esta cla,:;e ele opera-· 
ciones. 

,En genera] no es con\'(~lliente para una ins
tituc-ión hipotecnria esta operHóción. Hay ca
sos en que es mny difícil la cliyif;ión de un'! 
deuda 11ipot('('a1'ia. 

Supong'amos una pl'0lJlec!a(l de alguna ex
tensión, con una gran casa y parque: la 
parcela correspondiente a las casas y al 
parqu.e, no puede guardar la debida rela
ción de preciD con otra parcela a la cual no 
le toqu.e edifició ni parque,pOl' razones que 
S011 obvias, Lo mismo podría decirse de una 
propiedad quc tenga suelos de rulo y de 
l'i.ego: allí la propiedad vale porque puede 
regarse si nO toda, mucha parte de ella. 8i 
en la división que.da una hijuela sin agua o 
con mucha dificultad para ser regada, ese 
terreno tiene que desm.erecer. 

Ignal COSa pUoCde argumentarse sobre la 
divisiÓn del agua. El agua que posee un 
fundo, tomada en conjunto, puede ser su
ficiente para toda la propiedad; pero divi
dida la misuna dotación puede resultar com
pletamente d.eficientflpara el riego de esa 
propiedad. 

Se ha dicho que escosa ya convenida 
que se va a necesitar el acuerdo del acree
dor hipotecario para ha08r estas divisiones 
de deudas y esto me parece acertado, por
que al fin y al cabo la Caja y en general 
las instituciontos hipotecarias SOn algo así 
como condueños de las propiedades hipote-

cadas. Les llevan a los deudores una e8'pe
cie de cuenta corriente, para los efectoi¡ de 
sus pagos y, .en consecuencia, de los nego
cios que pueden hacer en estas propieda
des. Tal es así que basta ver el nú~ero de 
un bono hipotecario para saber si se des.ea 
cuál es la propiedad que garantiza esa emi
sión. 

Esta situación no puede alterarse, no 
puede pues, alterars.e sin herir en forma 
muy grave, tanto lDs intereses de la insti
tución hipotecaria como de los pal'ticula
rPt'; tenedores de los bonos. Por eso 08lebro 
mucllO que se haya llegado a este acueruo. 

Varias veces Se me había hablado sobre 
el particular y yO había contestado invaria
blemente que no se tuviera temor alguno; 
y que si en efecto la ley adolecía de esa 
ti·eficiencia, se podía tener la seguridad de 
que el Senado la modificaría, porque, la 
observación era just~, 

El señor Echenique. -Yo des.earía pre
guntar a alguno de los miem'úfoc; dfl la Co
misión qué significado tiene una fra&e del 
artículo 12, que dice que las Cajas de Pre
visión y de Ahorros podrán r.edimir una 
cuota de las pensiones de jubilación a los 
beneficiarios que lo soliciten. 

A mi modo de ver, ésta es una operación 
muy delicada y desearía saber qué alcance 
se le da a esto. 

El &eñor Vi11a.rroel.- Este artículo ve
nía en el mensaje del Ejecutivo y tiene 
por objeto dar facilidades a los jubilados 
a fin de quoC puedan adquirir una parcela 
de tierra mediant€ los fondos que le'8 fa
cilite la Caja que les paga su pel1sión. 

Esta Caja anticipa al jubilado el 20 por 
ciento. que debe pagar como cuota al con
tado y se la d€Rcuenta mensualmente de su 
propia pensión. 

Este es el objeto del artículo. 
En la Comis.ión se hizo ver al Director de 

la Caja de Dqlonización el peligro que pue
de ofrecer esta operación en el caso de fa
llecimiento 'del parccIera. y iSej crnanifestó 
que p(t¡fa eso haJbia ta)bla'S d'e mortaliJdad 
que permitían asegurar que esta operacióll 
podía ha,e>el'S{) sin mayores dificultades. 

Como digo, el propósito del artículo es 
qu.c los jubiladOf; puedan adquirir es~s 
parcelas .mediante un anticipo de fondos 
que les haga la Caja que 100 paga Su pen
sión, pa,ra el abono de la cuota al cOlltado. 
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El s.eñor Azócar.- Quiero recordar que 
el Director de la Caja de Colonización ma
nifestó que algunas instituciones de Pl'evi
sión, como la Caja de 10r3 :b~F. 'CC. del Es
tado, le habían hecho esta petición. Por 
mi parte, le obs-ervé que elSto podría per
turbar: el financiamiento de! esas institu
cion€s :y me replicó que este punto se había 
estudiado. En la Caja de los FF.CC. elel 
Estado hay muchos jubiládos qUC' qlúeren 
ser parceIeros y el Direetor dpt';ca darles 
facilidades. 

El señor Echenique.- Pero yo creo fIue 
es conv,miente estudiar más este punto. 
Incuestionablelmente, ha~- base 'para hacer 
algo en est-e sentido; pero es nc('eRario re
glamentarIo bi-en. 

¡, Qué garantía se va él tomar en estos 
casos? Por lo meno,'; será indispensa bJ e que 
haya un seguro de vida que garantice pI 
préstamo en caso de fall-ecimiento del deu
dor. 

El seíiíor Villarroel.- No ha~- necesidad 
de establecer tal reglamentación, porque la 
disposición es facultativa v la Caja de Co
lonización al hacer -esta clase de op-eracio
nes. tomará las precauciones del caso. Por 
lo elemás, son los Directores de las Cajas 
de Previsión los que deben tomar las pre
canciones nec.esarias para que S11S fondos 
rsean reintegrados. 

El señor Echenique.- He visto que S€ 
pl'oyecta convertir las jubilacionet3 en ca
pital y entregarlo doe una vez a los pensio
nados, lo que considero muy peligroso. 

POI'. €SO digo que es necesario que se es
tudie la reglamentación de -esta rlisposición. 

Espero qUe cuando lleguemos a la discu
sión del artículo 12.0, propuesto por la Co
misión, el Senado habrá de ,meditarlo, por
que no me par-ec-e posible entregar a los 
jubilados un capital que represente el 60 
por ciento de su jubilación, sin tomarse 
una garantía previa, como sería la exig'en
cía de una póliza d.t vida. 

Els-eñor Villa1Toel. -Naturalmente, se
ñor ,senador, lo primero que deberá hacer 
la 'Caja de Previsión, en cáso ele anticipar 
fondos a los jubilados, será €xig.irle endo
sada, una póliza de .qeguro sobre la vida. 
Esta €s una precaución a la que nosotros 
no podemos entrar, sino que elebe quedar 
entregada al Directorio de la Caja, a la 
r>eglamentaci6n de la ley. 

El ~l'ílOl' Echenique.- & Qué soc entiende 
por redimir una cuota de las pensiones ele 
jubilación: 

El sefíol' VillarroeI.- El significado de 
la palahra redimir lo encontrará Su Seño
ría en el Cócligo Civil, en la part-e que habla 
ele, la redención ele censos. 

E] .sellor Echenique.- Yo Cl'eo CJl1e no rl" 
lo mismo. POI' lo demás, todos los chilenos 
tenemos el mil:, yiyo interés en qne IrlS ope
raciones ele la Caja dr Crédito Hipot'.cCll'io 
ostén l'ryc:itic1as (Ir la mayor sel'i-ec1ac1. ;" si 
con e.'ite pl'O~-('cto yall1o.' a intl'oaueir 1110-

clifiea(~jones en sn ley orgánica, qniere de· 
eil' qne Y<[mos a baY'l'enal' la le;.', autori. 
zalldo a Ja illstitucióll pan1 rtn·e haga ope· 
raciones (listilltas de la;~ CjlW actmdmentf; 
hac(' 

El tiefíol' Cabero (Pres1clente).- Ofrezco 
la palabra 

Ofl'rz~o la pl1Jabra. 
Cerrado rl debate. 
Si no s€ ])irle yotación, dal'\> l1'il' aproha

do ,pn general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiellto unánime ele l:i 

S111a para entrar a la discusión particular. 
Acordado. 
El señor Secretario.- "Artículo l.o 1,8 

Caja de Colonización Agrícola podr{¡ ad. 
quirir fundos para subdividirlos entrr cin· 
co o más p-erspnas. 

La." parcelas no podrán ser de un yalol' 
S11 1)(']'10]' a 500,000 p·e sos. 

r~a Comisión propOlH" nemplazar el in, 
ciso 2.0 pOlo 01 sig'uiente: 

"Las parcrlas no podrán tener nna ex
tensión superior a 100 lwctúreas ele terre
nos de riego ni 511 yalor rxC'ecler de 500.000 
pesos". 

El señor Echenique.- Prefiero el artícu
lo del proyecto a 1 a r,eelacción que propon e 
la 'Comisión, porque de la redacción que 
se da al inciso segundo, par€ce entenderse 
que la Caja de Colonización debt>rá adqui
rir fundos que tengan cien hectáreas y de 
un valor de 5,000 p-esos car1a hectárea. o sea, 
7,500 pesos por cuadra. 

El señor Villarroel.- Es .el máximo del 
valOr ,que se fija para cada parcela, sf'iiOl' 
Senador. 

El señor Ech~ique.- Actualment,' no 
exist-en terrenos que valgan 5,000 ]WSOS ~1 

- -
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hectárea, o sea, alrededor de 7,50r, peso; pOi' 
cuadra. 

El señor Yrarrázava1.- A mi juicio seria 
mejor suprimir lo del precio, pOiJJlli'¡ (On 

realidad, unidas las dos ideas. -es clec;ir 1:1 
extensión dE' 100 hectáreas ~. el n;'('cin de 
500,000 pesos, pned'2 incitar al y(:ndeclor a 
relacionar el pr€cio COn la extensión y, 
fundado en eso, pretender 1ll1a 1'81 oriza ci(m 
exagerada por hectárea. 

El seño,r Villarroe!,- Se tratn éte telTenos 
el" riego. 

El señor Azócar,- Conozco el caso ele 
fundos éle extensión de 100 hectáreas euyo 
valor alcanza hasta l.200.000 pesos. por lnlS 
plantaciones, edificios y demás mejoras 
,existentes f'11 ellos. Por eso SP CTeYr) nec,e
sario considerar los dos fadnres. (:] pre(~'o 
y la extemsión. 

El señor YrarrázavaL- Puede presentar
se esa situación. pero como Sf' trata ele di
vidir pro'piedad,es entre nn mono" do cineo 
p€rsonas y como a cada persona se le da 
opción para adauirir 100 hectáreas, creo 
que en el caso de -excepción a que se refiere 
el 11Onorable señor Azócar la iCaiil dp Co
lonización Agrícola nO el:¡.árá p;ecitmmen
t,e eiSa propiedad para .hacer las ¿¡ivisioTIes 
en conformirlad a este proy€cto. 

,se cOlmprende una valorización extraor
dinaria rn un número reducido nr hpd~
reas; pero esa misma valorización Pn la 
proporción y condiciol1 les a qU€ Rn Señoría 
se refiere no se presenta en predios dr una 
extensión de más de 500 hectáreas, como 
s€l'lÍn los qU'9 elija la Caja para esbs ope
raciones. 

Por ('stas consideraciones, mpparece que 
la disposición quedallá consultada conve
nientemente en los términos siguient,rs; 
"Las parc-elas no podrán tener una exten
sión superior a 100 hectáreas de terronos 
d", riego ni a 1,000 de rulo". 

J-1a Comisión ha fijado limites solamente 
a las parcelas de riego con&id-erando tal vez 
que nadie va a adquirir terrenos total v ab
solutamente de rulo, como son. por ~jem
plo, las propi€dades agrícolas de la zona 
norte; sin embargo, en eJ sur, aunque las 
propiedades agrícolas sean de rulo, hay que 
tomar en eu~nta el regadio natural por 
acción de las lluvias, y, en tal caso, mo 
par,!'ce que una extensión de 1,000 h-cctá
l'ellS r,~ considrl'able. 

Creo que lo interesante es fija j' la extt'n
sión y no hablar de precios 11orqU\ é,to.' 
ya]'ímJ COllstantemcllh, pOI' obra de difert:u
,'!S Í;¡dol'C's ,que es im.!l0':ihJ¡, dctel.'min:1J' 
l'11 la l(;l~'. 

El señor Cabero (Presidente) ,- Or· leo 

la palabra. 
Ofrezco la palab1'a. 
Cerrado el deibate. 
En votación e,1 artículo en la torllw pro

puesta por la Comisión, sin pel'juicio de la 
indicación del honorable señor Yrarrá
ZRval, 

El señol' YrarrázavaL- Parece que no 
hay o~osición para aceptil r la idea q nI' he 
ills,illuac1o. 

El señor Bórquez.- Por UlJallimidad po
dría aprobarse la indicaci{jn dd señor Yra
,rrúzaya1. 

El señol' Barros Jara,-}Ie parece bien 
,la idea. 

E'l selwr Cabero (Presidente) .-- Si no s€ 
¡pide yotaci611, se dará por aprobado el a'r
tículo CO"l la indicaciDll propuesta por el 
honorable señor Yra rráza ya l. 

Aprobado en esta forma. 
El señOl' Secretario.- "Artículo 2.0 El 

precio die ac1lqlüsición se fij,ará a bas€ de 
tasa'cióll pericial, y no podrá exceder del 
a valúo con que el p.rBdio figul'P en el rol 
general vigente para el pago de las contri
bucioll€8. 

IJa Comisión dice; 

"Artículo 2.0 R,eemplázase la frase final 
de este artículo que dice; " ... l,as contribn-
iciones", por la siguJente; " ... la con'tribu-
CiDll territorial" . 

El señor Yrarrázaval.-lVIe gusta más la 
disp,osición del proyecto del Gobierno, por
que las eontribueiones 'son más de una y ade
mláil, entiendo que hay cierta tenden.oeia a 
ir a la contribución a la renta so'bre los bie
nes raíces. 

El señor Azócar.- Yo deS€o hacer pre
.8ente que en la te.y primitiva se tom¡¡¡ba en 
.con&ideración el <lyalúo más un 25 por cien
to, mientras que aqlú qued,a nada más que 
el avalúo. 

Esto (lel avalúo es de lo más al,bit,rario 
'que hay; no prO'poiciona lUla base cierta 
para determinar el verdadero valor de la 
'propiedad. Hay fundos qu,e están avalua
dos en un precio qne no representa el va· 
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,101' eomercial de ellos; así, por ejemplo, un 
iund{) que C()fllÜ'ZlCO fué ava[OOldo eD! un mi
J1]:tÓn y medio. de pesos, y se hizo ,con él una 
l1egoeiación sO'bre la base de un milliÓin de 
1)('808 . 

Entone es, para contempJar estas situa
dones, bastaría agregar al artícuJo la fra
I'e "más un diez por ciento". 

El señor Echenique.- Es() se presta' a 
;muC'h06 abusas. 

El señor Azóca.r.-Siempre habrá una ba
~e de tasación pericial, y en seguida viene 
la taswción fiscal j pew, entretanto, puede 
pre,;¡entarse Ila situación a qn{~ ,he wludi;do :-
no se podrá practicar la división. Por e,so, 
llaría indicación para agregar al artículo 
,en debate las pala'bras: "más el Jiez por 
'cj,euto" . 

El Beñor Ríos.- Por mi parte, acepto la 
indica.ción que alcaba de formular el hono
,rabIe señor Azócar, convencido de que· no 
va a .a.plicarse ell la práct,ica, porque es ca
si seguro que tendremos que pellsar en ir 
[prontO' a Thlla reavaluación de las propieda
des, ya que no 0010 la propiedad rural sino 
tam¡bién la 1ll"bana está actualmente ava
hwda e.n forma excesiva, y hay que dejar
Las en lo que realimente valen. 

El .señor Azóca.r.- A mi juicio, e-n la pro
piedad agrooola n{) pasa sieulpre eso. Hay 
casOil" es cierto, en que la prdpie:dad tiene 
1l!1l avalúo mUiY alto. En cambio, en otr06 
¡casos, el avallÚo fiscal es muy bajo, hasta 
tal punto que el duello no puede vender su 
propiedad tln buenas condiciones, tomando 
como ba.ge la tasal(J.ión fiscal. Por ejemplo, 
~onofleG el easo de un fundo en Melipilla, 
de una extenJSión superior a quinientas cua
dra,& que está tasado en 1.100,000 pesos, a 
pesar de que la cuadra vale l1lás de cinco 
jlllil pe908, por ger terrenos de primera ea
lidald. y así como éme, hay mUCíhos otro,s 
¡caY.JS, porqoo la veTdad es que en esto de 
}¡;,s anwos no ha habido ningún estudio 
,'ferio. En. otros países, la tasación de una 
propiedad es un' acto solemne j se hace nn 
el$tlldio profundo j se estudia primero la 
;calidad del ter1reno, d~u€s la¡; mejoras y 
todos los demás factores que contribuyen 
a valorizar' UlIl fumdo. 

Aiqm, en cambio, en allgunas' comunas~ 
)'iúl() ~ toma para ha;cer la ta'sación, la de-

c,laración del dueño del fundo, y, todavía, 
hay casos ell, que se ha e<llvi~do a un amigo 
del dueño del fundo para que practique el 
avalúo fiscal j de este modo hemos llegado 
a Slituaciones absurdas, porque ClSOS tasaao
;l'es amigos proceden eon toda clase de con~ 
sideraciones. Así el avalúo fiscal en allgu
nos casos no corresponde ni al 50 por cien
to del valor comercial de la p,l'opiedad. 

La Caja d-e Colonización Agricola es mu'Y, 
prolija y det.allista a este regpecto: manda, 
nrimer,o, un perito e,ncargado de hacer la 
tasa'ción" el que emplea en esta operación 
unos quince días j después, manda ~ se
gundo perito. En esa forma puede ll~gar 
a un avalúo real, verdadero. Así, a la Ca
ja se hanprrC'Sellltado negocios doe propie
dades con grandes tasacianes fiscales y 
esa in'Stitu,ción ha he{lho grandesl rebajas 
d.e los avaltúos; pero ha habido también 
.otros casos en que los negocios han fraca
sado de'bido a la tasación fi&ca,l, no Oibstanr 
te que las propiedades reunían mejores 
~onc1icl(YIles que otras comprada.s a predos 
superior.es, 

De manera, pues, que la tasaci6n fi&cal 
no <>s, base hoy día para apreiciar el valo'r 
ele 11na PTopiedad agrícola. 

El óleñor Cabero (Presidente).- Rueg;o al 
sellor Se'uador se sirva enviar a la Mesa el 
texto de su iThdieación. 

El señor Urzúa.- Comparto en abs.oluto 
con la o.pinión manifestada hace unos mo
mentos por el honora,ble señor RíI(}S! reSpec
to dE' la tasación qu\". actualimoote tienen 
las propiedades. E.n mi sentir, con la ex
'pel'iencia que estamos recogiendo t.odos los 
día:'l, el 1'0.1 de avalúo de la pl"Úlpiedad, tan
to urbana como rural, está SUilllamente exa
gerado. En efecto, ya no hay prop,iedad 
que se venida voluntariamente o en eje{lu
eión de acreedores, por el valor <le la ta
sación heClha para 10\8 ef<.lctos del pago de 
la contribUJción. La propiedad ha bajado 
en un 25 y hasta un 40 por ciento. Esto lo 
demuestra la experiencia diaria. De ahí, 
como lo anotaba el honorable seño'r Ríos, 
que se lmpone a corlo plaw la necesidad, 
,basada en razones de justicia y de equidad, 
,de revisar el rol de avaLúO'. Por coD8iguien
te, nI(} me parece lógico, 8iooptar,en esta 9 

!Condiciones. que se autoriM la compra de 
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fundOAen el Vlalor' de la tasaláém para los 
efectos deb pa.go de la c.ontribUIC,ión, más 
un 10 por ciento. 

Si existiera el caso, que no puedo negar, 
pU8'S lo ha citado alguno de mis honorables 
colegas, de una propiedad a valua.da para 
los ei'.ectos de la contribución en una SUlIlla 
inferior a aquella que comercialmente va
le, elLo se debería a una habilidosa manio
bra del propietal'io para burLar al Fisco, y, 
{lOO" consiguiente, a la ~olecüvida!d, en el 
pago de las C'ontribUicion€s que realmente 
debe pagar. 

El ,señor Oabero (Pl'esid,ente).- Sohcito 
t'la:~nti1lliellto unánime del Honorable Se
naido para ,prorl'ogar la hOlra hasta que dé 
tél'lllino a susObSerYIlCionefi el honorable 
señor lTrzúa . 

. Acordado. 
El señor Urzúa.-AgTcldezeo al Honorable 

::;enad,o ¡;u benevolencia. 
Repito que, si existiera este caso,sería 

el }'esultad'o de una Inaniobloa habilidosa, 
ca,,"¡ ,art,el'a, de,1 propietario, pam budar al 
Fisco de lo que legítimameníp :d('be pagar
le pO'r eoncepto de contJ°ibuciollCS, ;-.' no creo 
que eSa maniobra contra los intereses fisca
les pU0da ,ser premiada, facili1ando al pro
piet,arÍo la oportunidad ele yender su pro
pied'ad a una institución que debe sn origen 
al Estado, en una suma superior a aquella 
q ne ha servido de base para el pago de la 
-contribución de haberes. En ese principio 
110 habría ni siquiera moralidad. 

El seno!" Azócar.-T~a ley de ,colonización, 
facult.a un anmerrto hasta del 25 por ciento 
del avalúo. 

El señor Urzúa.-En ese caso se incurrió 
en error. 

El s~,ñor Azócar.- En el mismo caso de 
qUE' nos ocupamos. 

El señor Urzúa.-"Xon bis in idem", como 
clE'cían los latinos, o sea: "no incurramos dos 
"(·ce8 en el mismo erro.r". 

El :&eñor Ríos.- Permítame el honorable 
!jeñor Urzúa urua 1igel'<1 interrupción. 
~ o ha;v que olvidar qnt~ en estos casos, 

sE'rán tres las partes interesada.s; el vende
dor, ¡,lcomprador y 1,a institución. Por lo 
tanto, no habrá posibilidad de que se ,co
metan abusos, pues, aunque el intereoodo en 
eom'prl¡r y el vencledor, c8tén de acuerdo en 

el precio, debe intervenir también la Caja 
de Coloniz,a'ción pararedueir el precio si lo 
Elstimaexagerado. 

El señor Urzúa.- Voy a hacerme cargo 
inmediatamente de la observación del hono
rable señor Ríos, y E'stoy seguro de que, 
dada la prontitud de pensamiento de Su Se
ñOrÍa, V,a a terminar por estar de acue~do 
conmigo. 

Dice el honorable Senador que habrá tres 
partes intJere¡;adas, y que el comprador Vla 
a servir, ,en buenas cuentas, ,de conwol para 
que no se fije a la propiedad un valor supe
ri,or a aquel que ha servidO' de base para 1a 
fija'ción de la contribución; pero debe te
nerSe eH cuenta quienes son, en la mayoría 
de los casos, ,los interesados por CO'lllprar 
una propiedad por 'este sistema . 

001110 se sabe, son persOinas poco exper
tas, qUE' ante la expectativa de tener un 
retazo de tierra para tra:bajarlo, no repa
ran en las condieiones que éste debe reunir, 
fli tiE'uen capaocidacl par,aapr,eciar cuáles son 
esas condiciones. 

El seí'ior Azócar.-,Sabe mucho 18 gefJlte .. o 

El señor Urzúa.-Menos de lo que "su Se
ñoría se imagina, y tan es así, que a eso se 
deben los fra/casos que se cuentan a diario 
en estos (lasos, y son muchas las leyes que 
}la sido necesario id~ct.ar en nuestro país pa
ra dar prórrogas, qu1tas, esperas, condonar 
infcH'ese,s, etc., a estos rematantes de terre
nO's fiscales que creían .saber mucho ,sin 'sa
ber na.d,a .r eran incapaees de cumplir coo 
las obliga cio·n es' que habíam asumido. 

Acabamos ele habl,ar 80b1'le la autorización 
que elebe darse a ~as Cajas de Previsión pa
~a 'que faciliten reicU!roos a ,sus ,imponente'sa 
fin de que ,compl'en tel1renos. Yo pr,egunto 
¿ quiénes son lestos imponelltes, qu~énes es
tas personas? Sonemp'leadolS púhHcO's jubi
lados o profe:so1'es, gente, ,en fin, qu~ ha vi
yido siempre bajo techo, sin exponerse ja
más a la lluvia ni al,sol, que' ha empleaJd{) su 
tiempo en hacer no,tas o en sacar cuentas, 
y que ya Elll el oClaso de }a V'ida, cuandO' sus 
energías pm'a el trabajo están debilit8ldas 
y porque han logrado acumUilar algunas re
servas o merecer una jubilación de qU€ echar 
mano, van a discutir con periiecto ·conoci
miento, se di'ce,a!~erca deprecro's, OOn aque
llos que tuvieron1a, habilid1l!d de burlar al 
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CA::.\IAR.\ DE SE~ADORES 
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E,tado y de haGer que les tasaran sus pro
pi0c1adcs en un precio menOr del valor real. 
Es el "Viejo cuento del penco y de la perdiz, 
señor Presidente, y no deberemos extr"iJarn.,s 
de que en tal caso :;ca la pel'diz la que sal
ga desplumada. 

El señor Cabero (Presidente) .-Como ha 
llegado la hora, se1evanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción. 


